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Municipio de
Contrato No.

Nombre de la Obra

Localidad:

Kinchil
FISM-KiNCHIL -YUC-2015-002A
Construcción de 22 pisos firmes en la localidad y
municipio de Kinchil, Yucatán.
Kinchil

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de Kinchil, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente
para el ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal Mtro.
hvin de la Cruz Piste Canul y el Secretario Municipal C. Eleuterio Tzuc Cab cargos que por ser
públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio" y por
fa otra parte: CONSTRUTICUL S.A de C.V. al que se denominara "El Contratista", representado (a)
por In9. Bernardo Mex Cocom en su carácter de administrador unico de conformidad con las
declaraciones y clausulas siguientes:

Declaraciones

1.- El ~Municipio~ declara que:

1.1.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento,
todos los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la
eficaz prestación de los selVicios publicas.

1.2.- Que el costo total de los trabajos sera financiado con recursos provenientes de:

a).~ Fondo de infraestructura social municipal y demarcaciones territoriales del Distrito
Federal.,

b).-

1,4 _ El procedimiento del presente contrato se realizó a través de
adjudlcacion directa

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).~ Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).~ La elaboración y entrega a "El Contratista~ del proyecto general y los planos de la obra. ~~

2.~ ~EI Contratista" declara que: ~

2.1.~ Acredita su existencia con la escritura constitutiva no 24 fechada el dia, 30 de enero de 2013~
otorgada ante la fe del notario público No 1 con oficinas en la localidad de Merida inscrita .en el \l
Registro Público de la Propiedad y de Comercio bajo el No. 54415"1 Y su representante acredita su
personalidad como administrador unico, según el testimonio de la escritura publica No. 24 de fecha
30 de enero de 2013 otorgada ante la fe del notario público No 1 manifestando, bajo protesta de
decir verdad, que las facultades no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna.

ica para contratar, reúne las condiciones écnicas y económicas y
y elementos suficientes para obliga a la . cución de los trabajos
este contrato.

--~
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2.4.- Ti~e ca
dispone de la
relativos a la

2.~Que su registro federal de contribuyentes es CON130130lB5

2.3.~ Tiene su domicilio en la calle 23 numero 225 centro, de la localidad de Pustunich
municipio d_~Ticul Estado de Yucatán;
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Nombre de la Obra Construcción de 22 pisos firmes en la localidad y
municipio de Kinchil, Yucatán.
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2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y
ejecución de obras públicas, asf como las normas de construcci6n vigentes; el proyecto ejecutivo;
las especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del
mismo; el catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de
trabajo, que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este
contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar
todos los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno
de los supuestos previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las Mismas; 51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la
Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales
de la declaración de ~EIContratista~para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran: 1
3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capitulas correspondientes
de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor; ~. ~

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus der ~ ~ u ce z
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Auditori . ".. ~ 8 .~
del Estado de Yucatán y/o a la Secretaría de la Contralorfa General del Esta ' :e:t -::. ~ :-~

corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, d~ ",-:z u - :2
auditorias que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integra ~ ~ ~
conlrato. ~ ~
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista- previo al inicio de los ~~ ~
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir ~ v,
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas \j
requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente
contrato;

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio~y dos copias, una para "El Contratista~y
otra para la supervisi6n de la obra;
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es se sujetan a las siguientes

KINCI1\L, VUc.
2015-2018

IDENCIA MUNICIPAL

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número,
clasificación, fecha, descripción del asunto. causa, solución, prevención, consecuencia económica,
responsabilidad' iere, y fecha de atención, así como la refe ncia, en su caso, a la nota que
se contesta. \
Expuesto lo

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y
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CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- ~EI Municipio" encomienda a ~EI Contratista" y este se obliga a
realizar para ~El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de
construcción, especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios
unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra
consistente en; Construcción de 22 pisos finnes en la localidad y municipio de Kinchil,
Yucatán. en la localidad de Kinchil de este municipio.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la
cantidad de $180,402.60 (son ciento ochenta mil cuatrocientos dos pesos 60/100 ) mas la
cantidad de $28,864.42 (son veintiocho mil ochocientos sesenta y cuatro pesos 42/100) que
corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 209,267.02 (son
doscientos nueve mil doscientos sesenta y siete pesos 02(100)

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de ~
25 días naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el e
día 07 de diciembre de 2015 y a concluirlas a mas tardar el día 31 de diciembre de 2015 de
conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato. ~.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- ~EIMunicipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y ~ ~
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la ._. u ~
de inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato. .~ - ~ 8 .~•. .:t~~-~.,
Quinta.- Anticipos.- No aplica i .. ~:I:~ ~-"~F goa' ~ ~ ~
Sexta.~Forma de pago.- "El Contratista- recibirá de ~ElMunicipio. los pagos, por la ejecución"&J1Os ;¿ t:
trabajos ordinarios o extraordinariOs,objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten """,rt; 5
de aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas. ~::::

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un
mes, en las fechas que MEIMunicipio. determine, que se pagaran una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte dlas naturales, contados a partir de la
fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de ~EIMunicipio", fecha que se hará
constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:
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que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas
stas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.
ue hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos
reserva expresamente el derecho de r r trabajos faltantes o mal

os indebido

a).- ~EI Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de MEIMunicipio. la estimación
acompañada de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números
generadores, notas de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de
laboratorio análisis cálculo e inlegración de los importes correspondientes a cada estimación)
dentro de los seis días hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de "El
Municipio~,para realizar la revisión y autorización total de las estimaciones, contará con un plazo
no mayor a diez días naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por
autorizada.
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Si ~EIContratista~ estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) dias
hábiles, a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la
reclamación. Si transcurrido este plazo ~EI Contratista~ no efectúa reclamaci6n alguna, se
considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por ~EIContratista~ y perderá su
derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de
que "El Contratista- haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes canforme a una tasa que
será igual a la establecida por el C6digo Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de
prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades
pagadas en exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en
que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio~, ~

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- ~EIContratista-, a fin de garantizar el fiel y exacto G
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a
"El Municipio~, dentro de los quince dias naturales siguientes contados a partir de la fecha en que
"El Contratista~hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10% (diez por
ciento) del importe total del contrato otorgada por instituci6n afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio~.

El contrato no surtirá efecto mientras .EI Contratista- no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones: !t7tr.:

~
a),- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contri•
b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabaJfli.,
se refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogaCffil
concordancia con dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en Josarticulas 95 y 118 de
la Ley Federal de Fianzas en vigor,

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la
fecha de la entrega formal de [os trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción,
para responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de
cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los términos sef'ialados
en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por
escrito de "El Municipio-.

.•.,' -'~.~".,.... : ..
q.q",
'\('.,
"¡, ¡. -:>t". "",,~'

e.los trabajos aún no 1&;;0: ~;ia
o previstas en el M.. I

ji
'lInle,')"

• ,.1"
v'

~.~" iS

hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio"
a la institución afianzadora para su cancelación.

J
._Las partes acuerdan la revisión y aj

ma pactado, cuando ocurr
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Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El
Contratista" dentro de los 15 (quince) dias naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio",
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contrato, que será promovida por ~EIMunicipio~, a solicitud escrita de "El Contratista" la Que se •
deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) dias hábiles siguientes
a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos Que se solicite:
"El Municipio~, dentro de los veinte dias hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la
petición.

El ajuste de costos se pOdráefectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.-La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.-La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de
trabajo por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltanle ~
pactado .en el presente contrato: <3
111.-En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la
actualización de costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imp
contratista, respecto a la reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusiva
los trabajos pendientes de ejecutar. ,
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la ~~
de presentación y apertura de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el
indice Nacional de Precios al Consumidor Quedetermine el Banco de México;
Cuando los indices que requiera MEIcontratista y "El Municipio., no se encuentren dentro de la
publicados por el Banco de México; ~EIMunicipio" procederá a calcularlos conforme a los precios
que investigue, utilizando los lineamientos y metodologla que expida la multicitada;

ckLos precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los
trabajos, El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que
acuerde el aumento o reducción correspondiente, por lo Queno se requiere convenio alguno.

Oécima.- Recepción de los trabajos.- ~EI Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente
contrato hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de
acuerdo a las especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato,

Para tal efecto, ~EIContratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos
adjuntand finiquito de obra (concentrado de estimaciones);1Municipio" verificará dentro de cinco
días h' ientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
verifi plazo de diez dias hábiles, "El MunicipioMprocederá a su recepción física,
medo amiento del acta correspondiente, Transcu' . o plazo, sin que ocurra lo
anteri lJO~ceptcmoslos trabajos, bajo la respo abilidad d I Municipio",
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a).- Cuando ~EIMunicipion determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado
se cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

Independientemente de lo anterior, aEIMunicipion efectuará recepciones parciales de trabajos en
los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se
sei'lalan:

Municipio de
Contrato No.

Nombre de la Obra

Localidad:

Kinchil
FISM-KI NCHI L-YUC-2015-002A
Construcción de 22 pisos firmes en la localidad y
municipio de Kinchil, Yucatán.
Kinchil

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipion existan
trabajos terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su
recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

C).- Cuando de común acuerdo "El MunicipioM y "El Contratistan convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

rescindido el contrato. en este caso se estará a loe).- Cuando la autoridad judicial declare
dispuesto por la resolución judicial.

l.\... ~
~uoo~_:::1-::>

E I
>- 0"'-

n todos os casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a u N o:::

trabajos dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificaCión . l- ~ ~ ~

terminación haga ~EIMuniclplon, levantando el acta de entrega recepción respectlva formo ""-t. ~.:i~ ~ ~ ~
estImaCióncorrespondiente "1~~~.:7t ~\lCI..;2 w

QJ • '":r: u
Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el parrafo anterior eXistieren ~
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio. y a cargo de "EI",",,-<JJ
Contratista", el importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de \¡f\--
cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantias '()
otorgadas por uEIContratistan.

d).- Cuando ~EI Municipio. rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, lal
recepción parcial quedara a juicio de "El Municipio. quien liquidará el importe de los trabajos que .
decida recibir.

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- uEIMunicipio., a través de los representantes que
para tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del
presente contrato y dar a ~EI Contratistan, por escrito, las instrucciones que estime pertinentes
relacionadas con su ejecución, en la forma convenida, asf como las modificaciones que, en su
caso, ordene "El Municipio•.

Es facultad de "El MunicipiO., a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los
lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, ~EIContratistanse obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabaj?S, /;¡....:...;.
en el lugar de los mismos, por lodo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, qUien -;-!f>¡ .,~
deberá acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a -.\.~~j:
efectuar, conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los ~~
trabajo~(l o del contrato, asi como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido . T' r~~

_ anter" estimaciones de trabajo o liquidaciones que s formulen y en general para . les.q~la
act y por cuenta de ~EIContratista". Previame u . tervención en los trabajos, r MuniGfPal
deb ado por "El ", quien calificará . reune los isitos set'ialados lo cual Kint~il
debe i en la bitácora correspondiente si como la-fir 'cho representante. '~~1J¡
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"El Contratista" deberá sujetarse a lodos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vla pública y a
las disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El MunicipioM para la ejecución de
sus trabajos.

Municipio de Kinchil
Contrato No. FISM-KINCHIL-YUC-2015-002A

Nombre de la Obra Construcción de 22 pisos firmes en la localidad y
municipio de Kinchil, Yucatán.

Localidad: Kinchil

En cualquier momento, por razones que a su juicio 10justifiquen, "El Municipio~podrá solicitar el
cambio de representante de ~ElContratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna
los requisitos señalados.

Décima segunda.- Relaciones de ~EI ContratistaW con sus trabajadores.- ~EI Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato,
será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás
ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo,
en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en
contra de ~EIMunicipioft en relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El
Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratistaft.- ~EIContratista" será el único responsable
de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado e~
el contrato y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste
ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten
necesarios, mismos que hará por su cuenta ~El Contratista" sin que tenga derecho a retribución
adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la -J ;:;
suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y ~ f2. ~
sin que esto sea motivo para ampliar el plazo senalado para la terminación de los trabajos' ~ ~ co Z
de este contrato. - >- 8. ~

!C!....;,-..¡¿
~~ t-' - .;., «

Si "El ContratistaW realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientement~ Z G - ~
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá der ~ ~ :=a {!:.
reclamar pago alguno por ellos. <.1: ~ ~

e,
•

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a MEIMunicipioMo a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato,
por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por ~El MunicipioM o por violación a las
leyes y reglamentos aplicables.

~El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista~de acuerdo al
programa aprobado para lo cual "El MunicipioM comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió
realizarse, ~E[Municipio" sancionará a ~ElContratista" en los siguientes términos:

% (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos
importe de los que debieron ser realizados ultiplicado por el número de
. e la fecha en que se presente el atr a a revisión, por lo tanto
a r '.0 devolución que corres nda a ti de e la retención total
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Municipio de
Contrato No.

Nombre de la Obra

Localidad:

Kinchil
FISM-KINCHIL -YUC-2015-002A
Construcción de 22 pisos firmes en la localidad y
municipio de Kinchil, Yucatán.
Kinchil

Si al efectuarse la comparaCióncorrespondiente al último mes ~ElContratista~está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento
de rasobligaciones a cargo de ~EIContratista~:

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que ~ElContratista~ no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional
consistente en una cantidad igual al 21000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se
hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de
días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los
trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de ~EIMunicipío~.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impong
Contratisla~ se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por tra6a]~
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "E~
Municipio~,no sea imputable a "El Conlratista~. I {j
Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
Municipio. podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo. ~

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a ~EIContratista~ una ~
sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de ~EI O
Municipio~,.hasta por el monto de las. g~rantías o!o.rgadas. en los términos de los artl~ ~ U !Xl ~

correspondientes de la Ley de Obra Publica y ServIcIos Conexos del Estado de Yuca ~ ':E ~ ~ ~
Reglamento en vigor. -' ~ N ~~ - '..r:x~-uot"::

~~N~<l:'" W
. '":I: U~

or

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El MunicipiO., dando aviso por escrito a "El
Contratista" con diez dias hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o
parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas
justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación definitiva del contrato,
reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos ~EI Municipio" podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a
lo establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a
los anticipos entregados asl como. en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantla.

Décima sexta.- Rescisión del contralo.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser
rescindido en caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de ~EIContratista" y al respecto
aceptan que cuando "El Municipio" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de
pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el
procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es ~EIContrat¡sta~
quien decirle rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la

t)(!"~
declar, spondiente.

uiera de las obligaciones
~ I M n¡cipio. asi como la
re 1 itas establecidos en
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Municipio de Kinchil
Contrato No. FISM-KINCHIL-YUC-2015-002A

Nombre de la Obra Construcción de 22 pisos firmes en la localidad y
municipio de Kinchil, Yucatán.

Localidad: Kinchil

la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucalán y su Reglamento en vigor, ~EI
Municipio~ podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o
declarar la rescisión conforme al procedimiento que se sel'lala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipjo~ opta por la rescisión, "El Contratista" estara obligado a pagar por concepto de
daños y pe~uicjos una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías
otorgadas.

Décima séptima.• Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista~ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento
por escrito a fin de que éste, en un plazo de quince dias hábiles exponga al respecto lo que a su
derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, s~
resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá
dictarse dentro de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar
fundada y motivada, y a su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección ~
electrónica, que para el efecto se haya previsto. .J

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas 1 g
imputables a ~EI Municipio. éste pagará tos trabajos ejecutados, así como los gastos no u ~
recuperables, siempre que estén debidamente comprobados y relacionados directament :.c. ~::;¡~ ~

~~>-~ ..
contrato. -.' ':'-C:t ~ r:: .•..:

~ .. \!::::i: '" ::::.:
En caso de rescisión del contrato por causas imputables a ~EI Contratista" y e ~ ~ o .~
determinación respectiva, "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los ~ > ~ ""'.1 ~

ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse ~ ..'
dentro de los treinta dias naturales siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin
de proceder a hacer efectivas las garantlas. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional
de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo
relativo a la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por ~EIMunicipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres dlas hábiles, a la posesión y disposición de los
bienes y obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se
encuentra.

~EI Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio~, en un plazo de cinco dias hábiles,
contados a partir de fa notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

el contrato y ~EIMunicipio"
entos contenidos en los
'n los nuevos con la

rabajos no existieren conceptos y precios unitarios
deter \Jevos precios con base en

ya establecidos en el contrato, prcce rá a de
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Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de ~EIAyuntamiento" sea necesario
llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de
conceptos ni en el programa, se procederá de la siguiente forma:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los
trabajo trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista. su ejecución y
éste aUzarlosconforme a dichos precios.

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:



intervención de ~El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales
precios.

Kinchil
FISM-KI NCHI L-YUC-2015-002A
Construcción de 22 pisos firmes en la localidad y
municipio de Kinchil, Yucatán.
KinchilLocalidad:

Municipio de
Contrato No.

Nombre de la Obra

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los
incisos a) y b), "El Municipio. aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor
o, en su defecto, para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de
base para formular los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratistaft estará obligado a
ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en lo, C\
incisos a), b) y c), ~EIContratista., a requerimiento de "El Municipio. y dentro del plazo que éste 1,.\
sef'late, someterá a consideración los nuevos precios unitarios acompaf'lados de sus respectivos ~
análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio \J
que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, ~
debiendo resolver ~EI Municipio. 10 conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) dlas
naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere "
este inciso, .El Contratista- se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos '
precios unitarios.

e) .• En el caso de que ~ElContratistaft no presente oportunamente la proposición de precios a
se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados pre
Municipio" podrá ordenarle la ejecución de fas trabajos extraordinarios, aplicándole .f
unitarios analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la Ley
Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor. previo
entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendr
estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos. así como la responsabilidad por la
ejecuci6n eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherenles a la misma, serán a cargo de "El
Contratista".

Además, con el fin de que "El MunicipioM pueda verificar que las obras se realicen en forma
eficiente y acorde con sus necesidades, "El ContratistaM preparará y someterá a la aprobación de
aquellos planos y programas de ejecución respectivos.

Oi~
.,~~
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ercera persona:

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

• determinase no encomendar a "El Contratista. los trabajos extraordinarios por los
ue se refiere el apartado 1. podrá realizarlo irecta.

En este caso, "El Contratistaft• desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando
mensualmente los costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los
documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio-dará a "El Contratista. la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al
presente contrato para todos 5US efectos.



Municipio de Kinchil
Contrato No. FISM-KINCHIL-YUC-2015-002A

Nombre de la Obra Construcción de 22 pisos firmes en la localidad y
municipio de Kinchil, Yucatán.

Localidad: Kinchil

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula. podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas,
conforme a las disposiciones legales relativas.

Décima novena,. Convenios Modificatorio.

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos Ode fuerza mayor o cuando
por cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el
programa, solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando
los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30
(treinta) dias naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá
la que haya solicitado "El Contralista- o la que -El Municipio. estime conveniente y se harán
conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los Plazos]
estipulados, que fueran imputables a "El Contratjsla~, éste podrá solicitar. también, una prorroga \J
pero será optativo para "El Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, "El
Municipio" decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y. en ~' ,;
caso de negarta. podrá exigir a "El Contratista- el cumplimiento del contrato ordenándole que O c::
adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente 0)lÁ~ 1-u k!
procederá a rescindir el contrato. ~... ~ :::J ~ ~• y>-c.--=:-N ~
En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % {veinticinco p , . ~;; J.. :::f
del plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debicfo ~~ ~ ~ 8~
firmado por las partes. forma parte integral de este contrato. ~~~< ;:;::N ~

. '"r u
b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su '(~ ::;:
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo ~e,:.
la base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y ~
cuando sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del
monto o del plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se
celebren para eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varian el objeto del proyecto, se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones: estos convenios
serán autorizados bajo la responsabilidad de "El Municipio~.Dichas modificaciones no podrán, en
modo alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y caracteristicas esenciales
del objeto del contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta
ley.

Vigésima.- Subcontratación.- uEIContratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para
los efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista-
encomienda a otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o
equipos que incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
an erá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio~.el cual resolverá si acepta o
r bcontratación.

•••
será "El Contratista- a
ado en ninguno de
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Municipio de Kinchil
Contrato No. FISM-KINCHIL-YUC-2015-002A

Nombre de la Obra Construcción de 22 pisos firmes en la localidad y
municipio de Kinchil, Yucatán.

Localidad: Kinchil

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- ~EI Contratista" solo podrá ceder o
comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida
KEIMunicipio", con la aprobación expresa, previa y por escrito de ~EIMunicipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para
todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la
jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto KEl Contratista"
renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por
cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que
resultaren aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este
contrato se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de
perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en la localidad de Kinchil municipio del mismo nombre, Estado de
Yucatán el día 05 de díciembre de 2015

C. Jorge Jacinto Canul Tzuc
Director de Obras Publicas

Testigos

por "El Municipio"

,..•.~'"
.:>~~'~,~~~
1~'"t;;;'~'S)" ~.\ " '.~,•..r -.-.•~
'':lo~''''-

Tesoreria
MuniCipal
inchil

C. Sergi (1eJesus Tzuc Tzuc
Tesorero Municipal

MIro. IE~W)::anul
Pre&ll 1/;,I'I'1iE!PaT

201 -2018
PRESIDENCIA MUNICIPAL
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Municipiode Kinchil
Contrato No. FISM-KINCHIL-YUC-2015-D03A

Nombrede la Obra Construcciónde 2 cuartos dormitorio en la localidad y
municipiode Kinchil, Yucatán..

Localidad Kinchil

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinadoque celebran por una parte el
Municipiode Kinchil, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del
Poder Municipal, representadoen este acto por su PresidenteMunicipal Mtro. 'rvin de la Cruz Piste Canul y
el Secretario Municipal C. Eleuterio Tzuc Cab cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a
quienes en lo sucesivo se les denominara~ElMunicipio"y por la otra parte: log. Bernardo Mex Cocom al qu~ '\Q
se denominara' "El Contratista", representado (a) por 109. Bernardo Mex Cocom en su ci?ácter d£ t3
administrador unico de conformidadcon las declaraciones y cláusulas siguientes:~~~,~ ~ g c:o ~~

. ~ :"~¿>-C;.::l ~
Declaraciones ~-. 'il'.r ~ ~-:;:; I\~

..,.. 1"1"'-'''' ::> u -;;; ~\v~~r ~~::;::~1.- El "Municipio" declara que: ....•.~ l..U

:i 5.CJ
'-1.1.-AI Presidente Municipal. como órgano ejecutivo y poJlticodel Ayuntamiento, le corresponde: SusCJi

conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y
contratos necesarios para el desempeñode los negociosadministrativos y la eficaz prestaciónde los servicios
públicos.

1.2.-Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientesde:

a).- Fondo de Infraestructura social municipal y demarcaciones territoriales del Distrito Federal.,
b).-

1.3.-Tiene su domicilio para efectosde este contrato en el Palacio Municipal de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presentecontrato se realizó a través de:
adjudicacion directa
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a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista"del proyecto general y los planosde la obra.

2.1.- Acredita su existencia con el Acta de Nacimiento No. 473 de fecha 21 de
septiembre de 19«?8 del libro No. 1 de nacimiento correspondiente al aFio de 24 de
septiembre de 2015 de la oficina del registro civil de la localidad de Ticul, Yucatán
dicha copia fue expedida el dfa 24 de septiembre de 2015 poc..elOfic!.. e .
Civil. .~ . Ifi';'~~

-.' .,.....-

1.5.- Sera exclusivamente responsablede:

2.- "El Contratista" declara que:

2.- Que su registro federal de contribuyentes es MECB680823UCO.

2.3.- TIenesu domicilio en la calle 25 numero 188x 18 y 20, de la localld
Estadode Yucatán.



•
Municipio de Kinchil
Contrato No. FISM-KINCHIL-YUC-2015-003A

Nombre de la Obra Construcción de 2 cuartos dormitorio en la localidad y
municipio de Kinchil, Yucatán ..

Localidad Kinchil

2.4,- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de
este oonlrato.

2.5 .• Conoce plenamente el contenido y los requisitos Que establecen la ley de Obras Públicas y Servicios ~
Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de obras G
públicas, así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra. \
el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se ~
consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como anexos debidamente firmados por l~ ~
partes, forman parte integral de este contrato; 8. ~ i"Z

';{\s'>J*.,: z u -p:. -. w :::¡ "" z .£l
2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a . ~t9tloSN
factores que intervienen en su ejecución; ~ "'¡~.' I~ ~ ~.:\ « r.-

!;. ~~~9zu-=rP:?:::> o h

2.7.-Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuen~%~ ningan@~~~
supuestos previstos en los artículos: 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con Ié{;~~
Mismas; 51 de la Ley de Obra Pública y servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la ley ~ "-
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8." Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista" para que formen parte integral de! mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la ley
de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor; •••,..-.•••."

.1~"'~4t
3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaci. ..tI!
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Auditoria Superior del Estado de Yu .• ....-. #~!ir
y/o a la Secretaria de la Contraloría General del Estado, según corresponda, verificar los avances y ':lJ.J5 .tJ~.~
modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditarias que se estimen pertinentes, maüva por el ~ ~S.~ó'.
cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato. ~ ~.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio. y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos ,~
objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y ~
debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio ' . _'
de los trabajos, debiéndose observar 10siguiente:
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a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;
.----...... ~~-It

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias, una para:~l CoAm~~ ra I
supervisión de la obra; ~"i~'-'!i:.~"'""

C).• Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y ~';';l~~
. . . . H.AYUNTA~~~.TO..e).- El contenido de cada nota deberá precisar, segun las Circunstancias e cada sO~Im& IcaC]?n, I

fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuenc económica, 8'~~~Bl' ad SI la
hubiere, y fecha de atención, as! como la refererda, en su caso, a la a qu e test_o .- - ,
Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las s;guientes: F IDt.l'olCIA MUNICIPAL



Municipio de Kinchil
Contrato No. FISM-KINCHIL-YUG-2015-003A

Nombre de la Obra Construcción de 2 cuartos dormitorio en la localidad y
municipio de KinchiJ,Yucatan ..

localidad j' Kinchil

CLAUSULAS

Prlmera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista' y este se obliga a realizar para1
-El Municipio', hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción, espetificaciones
de obra, proyecto. catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman
parte integrante de este contrato, una obra consistente en; Construcción de 2 cuartos donnitorio enJa ~
localidad y municipio de Kinchil, Yucatán. . ~ 1o - I\~

1--. S! ~\l
Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente co r I~i~ 1Je
$106,984.25 (son ciento seis mil novecientos ochenta y cuatro pesos 2 a~~ ~ 'Z)
$17,117.48 (son diecisiete mil ciento diecisiete pesos 481100) que carresponl ~a!t~1 .
valor agregado hacen un total de $ 124,101.73 (son ciento veinticuatro mil cie 7itój 8~IJ~;;:NGj ,
Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato seride 25 diM
naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 07 tré ~'t\tl
diciembre de 2015 y a concluirlas a mas tardar el dia 31 de diciembre de 2015 de conformidad con el \. ~
programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio
de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- No aplica

o

Se~a.~ Forma de pa~o.-. ~ElCo~tratista' recibirá de "El Municipio" los pa~os, por la ejecución de los ~rab.' .
ordmanos o ex1raordlnanos, objeto del presente contrato, por las canlldades que resulten de apl1CC¥...- I
precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas. ~ t ~,ªt

~f¡,,..:;".- '~

""''''''~''l' ~"
Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las ~~t;:J-.~.~l$..
fechas que "El Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su ~ ~\:)~fJ.#'
tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido ~ .~ ~~
autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio-, fecha que se hará constar en la bitácora yen las :'\~.
propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista' deberá entregar a la residencia de obra de ~El Municipio" la estimación acompañada de la
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas de
bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis calculo e
integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la
fecha de corte; la residen~i~,obra de ~El Municipio", para realizar la revisión y autorización total de las
estimaciones, contará, no mayor a diez días naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la
estimación se dara porg

t
b).- En el supuesto de q'rfe;
dicho plazo, éstas se



I~UHIUlt:' Ut:' lel UUleI ••••U":>lIUl.k'UII Ut:' ¿ """'elIIU::OUVlIIII\UIIU t:'1I 'el IU1..<:I'tu""-'Y
municipio de Kinchil, Yucatán ..

localidad Kinchil

las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El
Municipio' se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por
pagos indebidos.
Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a
partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se oonsiderara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación. ~

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "E.L \J
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar o M'\
Jas cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que ~á, igual ~ ~
la estableCida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto P<ml eIi ~~ !\i
de créditos fiscales. Estos cargos se calcuJarán sobre las cantidades pagadas e ~2rt.:;
por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan ef k$f~ a:! .()
disposición de "El Municipio'. ~ ~ ~ ~ G

q:~ ~~
Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato." "El Contratista", a fin de garantizar el fiel:XY exact<i="' \
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "EI\ ~
Municipio", dentro de los quince dias naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista"
hubIese recibido la adjudicación, una pOliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) del importe total
del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de
"El Municipio'.

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución afian~ .•.".•.
convenga en aceptar las siguientes declaraciones: \f~~t

~rr'f• :"'C,;f?l!.? • ~
a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a lodas las estipulaciones contenidas en el contrato; .....-;~ &.t-...• !8-

~e"('j .~~ .~
b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere .{::-C!t ~~
la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha ~~:t
prorroga o espera;

C).- Que la fianza garantice la ejecución lotal de los trabajos materia del contrato;

d).•Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la Ley
Federal de Fianzas en vigor.

Página 4 de 1
KINCHIL, YUc.
2015-2018

ESIDENC1A MUr~ICIPAL

Esta garantia subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la
entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los
defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que
hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y
solo podrá ser cancelada \l~,t0rización por escrito de "El Municipio".

", '"t'..,l, ,
Octava." Ajuste CO~:. _~,,:ites la reVISión y ajuste de coslos de los trabajOS aún no
ejecutados conforme ar~ ado, cuando ocurran circun o previstas en el contrato, que
será promovida icitud escrita de "El Co ratista" I u e deberá acompañar de fa
docu
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Nombre de la Obra Construcción de 2 cuartos dormitorio en la localidad y
municipio de Kinchil, Yucatán ..
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comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excedera de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha
de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El Municipio", dentro
de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

Novena.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio. recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta
que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

~~ln..-~f

El ajuste de oostos se podr. efectuar mediante los siguientes procedimientos: 1
1.-La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste; M
11..La revisión por grupo de preoios. que multiplicados por sus oorrespondienles can!' des de ijb.aiO po~ ~
ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del fallant ~n i!p~~t~
contrato; ;: _ ~::~ ~ ~ (.lJ

í 1-" :e .;, ~ '\"
111.-En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estim u~ij!~" ~
costos de los mismos. ....•...••.. :; ~

,: ~~
La aplicación del ajuste de costos, se sujetara a lo siguiente: ~, ~ ~

a).- Se calcular.n a partir de la fecha del incremento o decremento en los ooslos de los insumas. respecto de ~
los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la
reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procedera el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos
pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en e _ ~.
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México; ; 1t: ',(b
Cuando los indices que requiera ~EI contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la publicad ' c!l.~
el Banco de México; "El Municipio. procederá a calculartos conforme a los precios que investigue, utilizando q¿ -il .~ .~ ~ G ¿
los lineamientos y metodologia que expida la multicitada; ~~ .JJ'~~\i

,,~c).-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El ~'V~
ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad
originales durante todo el ejercicio del contrato;

dkLa formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

. lcará por escrito a ~EI Municipio. la conclusión de los trabajos adjuntando
~de estimaciones);1 Municipio" verificará dentro de cinco dias hábiles
os en los té . os de contrato. alizar la verificación, en un plazo de

a su recepción Ica, te el levantamiento del acta
-ocurra lo terior se dr ¡xlr aceptados los trabajos,

2015-2018
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Municipio de Kinchil

Contrato No. FISM-KINCHIL-YUC-2015-003A
Nombre de la Obra Construcción de 2 cuartos dormitorio en la localidad y

municipio de Kinchil, Yucatán ..
Localidad Kinchil

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos
que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan: ~

a}.- Cuando "El Municipio. determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a _e
"El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados. _, ~

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Mu . ~o" eXi¥nj'abaj~ ~
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efeclu " ri&8;:en ~t~
casos se levantara el acta de entrega recepción parcial conrespondiente ~e..''r ~:;-'? ~ 011

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista. conveng~ ~ ~ ~~af.loN:S-
anticipadamente el contrato, Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que rGsparte~veng~
conforme lo establecido en este contralo. :JO ~ ~

d).- Cuando "El Municipio. rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la
resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro
de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El
Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

~-"4-
Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anlerior e:l.• 1t .~
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista., el~~' iJ.g
del costa de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutadO!~ ~ ,p :p ~
estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El Contratista", ~ .:f ~&r:v

~
Décima.- SupelVisión de los trabajos.- "El Municipio., a través de los representantes que para tal efecto ~'"
designe, tendrá el derecho de supervisar en lodo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El
Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la fonna
convenida, asi como las modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio".

Es facultad de "El Municipio., a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales
que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición
o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en e/lugar ./
de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula
profesional, experiencia ~~~ adecuadas para el lipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las
normas y las especificacio ~~p~r+'cuitado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para
aceptar u objetar, dentro ~~ ,~.r cido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liqUidaciones que
se formulen y en genera ~-~ • . - a no .y por cuenta d "El Contratista", Previamente a su
Intervención en los trabajos, 'aceptado por "El Mu ' . 10., I lifieará si reune los requiSitos
señalados lo cual' -la bitáco carraspon nt si cama la finna de dicho
representan IL, YUc.

2015-2018 Pá ina 6 de
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Municipio de Kinchil

Contrato No. FISM-KINCHIL-YUC-2015.Q03A
Nombre de la Obra Construcción de 2 cuartos dormitorio en la localidad y

municipio de Kinchil, Yucatán ..
localidad Kinchil

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio. podra solicitar el cambio de
representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados.

Décima primera.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores." "El Contratista", com~
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, sera el único s:J
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demas ordenamientos en maleria de \J
trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas tm; ~
reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio. enftela~ión ~~
los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio' cualquier canlida se w~reo'im \\
obligado a erogar por este concepto, . ~ >- 8 ~

~ ";1"'01"::~ ;=::iu,«
Décima segunda.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" se ~~I<Eler~~
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo e' o en tillD'lfrat<ty ~
sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparaciór5
reposición inmediala, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta ~I ~.
Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", si lo
estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos conlratados en tanto no se lleven
a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de los
trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor de! indicado, independientemente de la responsabilidad en
que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista~ debera sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades compe. ~""." "-
materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las disposicionesg i
base en aquellos, haya establecido "El Municipio~ para la ejecución de sus trabajos. ";~'\:;.. ';r...~
"El Contratista~ será responsable de los daños y pe~uicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas
con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia
de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes,
permisos, licencias y demas autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este
contralo.

Décima tercera.- Sanciones por incumplimiento del programa." "El Municipio~ tendrá la facu~ad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa
aprobado para ro cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de ras obras. Si como consecuencia
de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionara a
"El Contratista" en los SigUien~!,; :

aj.- Retener en lolal ~l 5 04 -. ',:.. ento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de lo~@e ¡';';'. '. !izados multiplica r el número de meses transcurri~?S
desde la fecha en u mé;" .}. aso hasta la revisión, por an me a ente se hará la retenslon
o devolució ca tención tata! se a procede

'(HIL. YUc.
2015-2018 ,.
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Munidpio de Kinchil
ContratoNo. FISM-KINCHIL-YUC-2015-003A

Nombre de la Obra Construcción de 2 cuartos dormitorio en la localidad y
municipio de KinchiJ,Yucatán ..

localidad Kinchif

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en Situación de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a
cargo de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya IO~
trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad 6
igual al 21000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación
señalada en el programa multiplicada por el numero de días transcurridos desde la fecha de terminación ~
prow~~a~a hasta el momento en Que los trabajos Queden concluidos y recibidos a satisfacción de:S1 f\\
MuniCIpIO . ~ ~ '0

f2. O
Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cu or¡i ~t~
?or caso f~rtui~o o fuerza mayor ° por cualquier otra causa que, a juicio de "El.... :_ te%~l@ ~
El Contratista. '1 fP 'o;t.' ~ J: ~ ~~

. . .. . ?~~#;f :J ~ ~ ~
Independientemente de la apllcaclon de las penas convencionales señaladas anteñ6tFtrente, "~~mCIPit \ '
po<Iráoptar entre exigir el cumplimientodel contraloo la rescisióndel mismo. :r ~ ~

En caso de Que "El Municipio' opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanci~ ~¡
consistente en un porcentaje del valor del contrato Que podrá ser, a jUicio de "El Municipio', hasta por el \.J
monlo de las garanlias otorgadas, en los términos de los articulas correspondientes de la Ley de Obra Pública
y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales Que se impongan a "El Contralista"
se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si
hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del oon!rato y la terminaci6n~~
obras objeto de este contrato. :E--" ~'-

~ ~!~?ii
Décima cuarta,. Suspensión de los trabajos,. "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contrat~ . "~:::r~:g~ /J
diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadM~n ~ ¡.~;J
cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de inlerés general, sin que ello implique la ~ ~
terminación defin~iva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión. ~'"

En caso de suspensión definiliva de los trabajos -El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el
contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula
décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados asf como, en su
caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantia.

Décima quinta.- Rescisión del contrato .• Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que cuando "El
Municipio. sea el que determine rescindir!o, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de
declaración jUdicial¡-bastan~Q.~~~iIO que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula
déCIma séptima; en tanto g.i!~es~ontratista" quien decide resclndir!o, será necesario que acuda ante la
autondadjudicial y.obtengi ~,<Ili~~i. n correspcndlente.

. ~~~# J
En caso de incumplimiento ~ .•. :>:. pa e d?-EI Contratjst • alquiera de las obligaciones que se
estipulan en el r ~~~t10s,de las ordene e "El I . io. asl como la contravendón a
las dis <!,rocedimientosy r isitos estable' en la Ley de Obra Públicay

2015-2018 , .
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servicios Conexos del Estado de Yucaté'lny su Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir el
cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme ar procedimiento que
se sei'iala en la dáusula décima séptima. •

Si 'El Munidpio' opta por la resdsión, 'El Contratista' estaré ob~gado a pagar por concepto ~e danos y,,&
pe~u;cios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantias otorgadas.

Décima sém,- Procedimientos d. r.sclslón" SI 'El Munidpio' considera que 'El Contratista' ha inCUmida¡!~N
en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por esctflb a fin d€ ~
que éste, en un plazo de quince dlas hébiles exponga al respedo lo que a su de a ~~~
pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá consid , . i'J¡rjJcS .;?; ~
pruebas que se hubieren aportado; la resaludón deberé dictarse dentro de los qui ~;&l>'N~~
al plazo sei'lalado anterionnente, deberá estar fundada y motivada, y a su vez nor ~t a:3rr.= ~
su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el efecto se haya previsto. .•• ~ ;;;::N ~

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imput~IeS a "E~U ~
Municipio. éste pagará los trabajos ejecutados, asl como los gastos no recuperables, siempre que estén
debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación
respectiva, "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que
se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberé efectuarse dentro de los trainta dlas nalurales siguientes, a
la fecha de la notifICaciónde dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantlas. En el finiquito
deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados confonne al
programa: asl como, 10relativo a la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido
entregados. •~'~.•Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del _ • 'Si .~ ~
procederá dentro de un plazo de tres dlas hábiles, a la posesión y disposición de los bienes yVJ. ~ .1jJ' ~ .~ t

partir de la notificacl6n de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la documentación que se
le hu~ere entregado para la realizadón de los trabajos.

Décima septima,. Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento. sea necesario llevar a
cabo trabafos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto. en el caté'llogode conceptos ni en el
programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

rios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que
para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a

contrato y "El Municipio. considera
los análisis de los precios ya
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Municipiode Kinchil
Contrato No. FtSM-KINCHIL-YUC-2015-003A

Nombrede la Obra Construcciónde 2 cuartosdormitorio en la localidad y
municipiode Kinchil,Yucatán..

Localidad Kinchil

establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con fa intervención de "El Contratista y éste
estara obligado a ejecutar los trabajos conformea tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b),
"El Municipio" aplicara los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para
calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios
del t~burador. En uno y otro caso "El Contratista"estará obligado a ejecutar los trabajos conforme tos nuevos~
precIos. ~

d).- Si no fuera posible determinar los nuevosprecios unitarios en la forma establecidaen los incisos a), b) ~ ~
c), "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio' y dentro del plazo que éste señale, :Smeterá ~ t"
consideración los nuevos precios unitarios acompañadosde sus respectivosanálisis . enfla~ 1i¡1J~ ~
para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere s eaiTñto~~
de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Mu . ~t!EeIl1UR( ~(J
plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Sí ambas partes llegaren a un acu ai~oN-
unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista"se obliga a ejecutar los trabajos e Inaric?;icQfOrtn r.
a dichos precios unitarios. ~ ES

e).- En el caso de que 'El Contralista" no presente oportunamente la proposiciónde precios a que se refiere e~ ~
inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá •
ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por
observación directa, en los términos correspondientes de la ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento
constructivo, equipo, personal etc. que intervendránen estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, seran a cargode "El Contratista".

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficient~de
con sus necesidades, ~ElContratista"preparará y someterá a la aprobaciónde aquellos planos Y<'Prb9""~
de ejecución respectivos. " .: .".' ,~

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los
costos directos ante el representantede "El Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere
la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento,
Josconceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporadosal presente contrato para
todos sus efectos.

persona:
, ,O

tNCHIl, YUc.

3.- Trabajos extraore!'

2.- Trabajos extraordinarios por ad.ración directa:
\l' ~e.-

#,!,.o¡'~1'++'
Si "El Municipio" delenninasi ~-r~n~'7"~ndar a "El Contratista\los trabajos extraordinarios por los
procedimientosa que se refier '-rt.'áao .1',podrá realizarlos . ecta.
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Municipio de Kinchil

Contrato No. FISM.KINCHIL-YUC-2015-003A
Nombre de la Obra Construcción de 2 cuartos dormitorio en la localidad y

municipio de Kinchil, Yucatán ..
Localidad Kinchil

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula,
podra encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las
disposiciones legales relativas.

Décima octava." Convenios Modificatorio- ~

a).- Convenio adicional de ampliactón de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por ~
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en qUM
apo.ye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) dias nalurallª sobre 1 ~
justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la Que haya soli . ~.Con~tisJa. o ~ ~
que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las m . a~pj.ag~a;
correspondientes. ~ t5 =:l "";'l ¿ ..!()

~ . z::t:lJ'I"'( ~

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de I~~sti~~~~~
fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será opta~o para ii ~
Municipio" el concederla o negarla, En caso de concederla. "El Municipio" decidirá si procede a imponer a ~ ~
Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el
cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden
concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podra ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes,
forma parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad. por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podra modificar los contratos bajo la base de
precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean
considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o ~_
originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para eludir~f1~~~:J ~ ~
Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrant:9~.. ~ .~ '? ~
convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios seran autorizados ,< ~
bajo la responsabilidad de "El Municipio~. Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las . C\.
condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del contrato original. ni
convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

sa en los términos del párrafo anterior,
ua solverá si acepta o rechaza la

4-.. ilizar los servicios de otra em
por escrito a "El Munici' ,el

2015.2013
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Decima novena.- Subcontrataci6n.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para
los efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a
aira persona la realización de parte de Jos trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su
instalación en los trabajos objeto del contrato.

_. \l~l~

. ""Cuando "El Contrati~
deberé comunicarlo":
subcontratactón. ~~.,



Municipio de Kinchil

Contralo No. FISM-KINCHIL-YUC-2015-003A
Nombre de la Obra Construcción de 2 cuartos dormitorio en la localidad y

municipio de Kinchil, Yucatán ..
localidad Kinchil

En todo caso de subconlralación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a Quien se
cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El
Contratista-.

Vigésima.- Cesión de los derechos de cobro •• "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus
derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida -El Municipio., con la
aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio",

Vigésima primera.- Jurisdicción." Para la interpretación y cumplimiento del contrato asi como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto -El Contratista" renuncia al fuero Que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier aira causa.

Vigésima segunda.- Régimen jurídico." El presente contrato se regirá por la ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren
aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes,

Vigésima tercera.- Declaración final.- -El Contratista" declara ser mexicano y conviene. aun cuando llegare
a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a
no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación
Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en la localidad de Kinchil municipio del misma nombre, Estado de Yucatán el
dia 05 de diciembre de 2015.

-=- -~
~Ie~eri ZUCC~b~#

Secretario Municfpal '~

H. AYUNTAMIENTO
KINCHIL. YUc.
2015-2018

SECRETARIA MUNIW,\[

C. Jorge Jacinto Canul Tzuc
Director de Obras Publicas

Testigos

por "El Municipio"

Mt Irvin ~"ruz Piste Canuf
H. i'WISlletltMlliJQl'lij¡al
KINCHll, YUc.
2015-2018

PRESIDENCIA MUNICIPAL

C. Sergio de Jesus T
Tesorero Municipal
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KinchilMunicipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra

FISM-KINCHIL -YUC-2015-004A
Construcción de 17 techos firmes en la locali
y municipio de Kinchll, Yucatán. it;•Localidad: Kinchil i ."t~~ 10 o;r~I

? ...., ""',¡f't

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran po~~~
parte el Municipio de Kinchil, Yucalán. a través de su Ayuntamiento como autoridad competente
para el ejercicio del Poder Municipal. representado en este acto por su Presidente Municipal Mtro ..
Irvin de la Cruz Piste Canul y el Secretario Municipal C. Eleuterio Tzuc Cab cargos que por ser
públicos no es necesario acreditar, a qUienes en lo SUceSIVOse les denominara "El MuniCIpio. y por1
la otra parte: CONSTRUTICUL S.A de C.V. al que se denominara "El Contratista", representado (a)
por Ing. Bernardo Mex Cocom en su carácter de administrador unico de confofTmdad con las

dedaraClones y clausulas siguientes' Declaraciones \ ~

1 - El "Munrclpio. declara que: K
1.1 -Al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y polítIco del Ayuntamiento, le corresponde' "i~

Suscnbir conjuntamente con el Secretano MunIcipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento. D
lodos los actos y contratos necesanos para el desempeño de los negOCIOSadministrativos y la
eficaz prestaCIón de los servicIos públicos. ~

1.2 - Que el costo total de los trabajos sera financiado con recursos provenientes de ~

a) - Fondo de Infraestructura social municipal y demarcaciones temtonales del Distrito
Federal.,

b).-

Página 1 de 12

21.- Acre(:lita su eXistencia con la escritura constItutiva no 24 fechada el dla. 30 de enero de 2013
otorgada ante la fe del notario público No 1 con oficinas en la localidad de Merida inscrita en el
Registro Público de la Propiedad y de Comercio bajo el No. 54415"1 y su representante acredita su
personalidad como administrador unico. según el testimonio de la escritura pública No. 24 de fecha
30 de enero de 2013 otorgada ante la fe del notario público No 1 manifestando, bajo protesta de
decir verdad, que las facultades no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna.

2.- Que su registro federal de contribuyentes es CON1301301B5

sI!\.-~1~~~F"#t ..•.•~'?:'":~.,.~
2.3.-. ~ie.ne. ""~~~'º't.n la calle. 23 numero 225 centro, de la localidad de Pustunich
mUniCIpIOdt~_f}!~. deYucatim;~ri&...":.,,,,1
2.4.- Tiene ca~-$ldica tar, reúne las condiciones técnicas y econ6micas y
dispone Q~ r-á .•.,$. Y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos
relativos SIl trato.

2.- "El Contratista" declara que:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a ~EIContratista" del proyecto general y los planos de la obra.

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

1.3,- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de
invitación a cuando menos tres personas



Municipio de
Contrato No.

Nombre de la Obra

Kinchil
FISM-KINCHIL- YUC-2015-o04A
Construcción de 17 techos firmes
y municipio de Kinchil, Yucatán.

Localidad: Kinchil ~
1;

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públi )_,ilf
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y
ejecución de obras públicas, asl como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo;
[as especificaciones de la obra, el programa de trabajo. los montos mensuales derivados del ~
mismo; el catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de ,\}
trabajo, que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este ~
contrato;

fj2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar
todos los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno
de los supuestos previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las Mismas; 51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la
Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales
de la declaración de -El Contratista- para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capitulos correspondientes
de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2." La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Auditoria Superi.SK•...•"
del Estado de Yucatán y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, s~~~ .•.
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durant~,~j~.!l
auditorias que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de:.~~?s:k:;; '~
contrato. .. . . . . _ . .. . '~,••,.~{ ~q¡..~
Esta bitácora será abierta conjuntamente por ~EIMuniCIpIO"y ~EIContratista prevIo al 100ClO de los '\.'lJ,?('5.O<::i.~
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar ylo recibir ~>:>~(f ~
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas ~ f::-<::: ~
requeridas se efectúen en el silio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente: ~~~

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente
contrato;

b).- Deberá de contar con un original para -El Municipiow y dos copias, una para "El Contratista- y
otra para la supervisión de la obra;
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C).- las copias deben ser desprendibles. no así las originales. y

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número,
dasificaci6n, fecha, descripción del asunto, causa, soluci6n, prevención, consecuencia económica,
responsabilidad &-"~iere, y fecha de atención, asl como la referencia, en su caso, a la nota que
se contesta. <?\9~~5~
Expuesto lo ~.~:or;'l.,. uJe n a as siguientes:

~ _,~ ..".' h \1.1
~, é:



CLAUSULAS
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Kinchil
FISM-KINCHIL- YUC-2015-004A
Construcción de 17 techos firmes
y municipio de Kinchil, Yucatán,
KinchilLocalidad:

Municipio de
Contrato No,

Nombre de la Obra

Primera .• Objeto del contrato,- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a
realizar para "El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de
construcción, especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios""",,,,
unitarios, programa Y presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra '$'j
consistente en; Construcción de 17 techos finnes en la localidad y municipio de Kinchil, \.J
Yucatán. en la localidad de Klnchil de este municipio.

segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la \ ~
cantidad de $510,625.60 (son quinientos diez mil seiscientos veinticinco pesos 60/100 ) mas "f'\
la cantidad de $81,700.10 (son ochenta y un mil setecientos pesos 10(100) que corresponde al "
importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 592,325.70 (son quinientos noventa
y dos mil trescientos veinticinco pesos 701100) <g
Tercera.- Plazo de ejecuci6n.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato sera de 'Y<
40 dlas naturales por lo que ~EI Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el ~ ••
día 17 de diciembre de 2015 y a concluir1as a mas tardar el dla 25 de enero de 2015 de \ ~
conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato_ \j

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material dellugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha
de inicio de los trabajos sef\alada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- No aplica

Sext~.- Fo~a ~e pago_. "El con~atista~.recibirá de "El Municipio" los pagos, po.rla ejecución d~
trabajOSordmanos o extraordinanos, objeto del presente contrato, por las cantidades que resif~~t !'&
de aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas_ ;:;El$l l.~.••.... o .U.::::. ~
Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un ~ ~ tI c,¡:;'
mes, en las fechas que ~EIMunicipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos <O:::O~'$;~ \i
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la ."
fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "'El Municipio", fecha que se hará
constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).• "El Contratista~ deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio~ la estimación
acompai"iada de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números
generadores, notas de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de
laboratorio análisis cálculo e integración de los importes correspondientes a cada estimación)
dentro de los seis dfas hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de ~El
Municipio", para realizar la revisión y autorizaci6n total de las estimaciones, contará con un plazo
no mayor a d~~~..;;.6J~turales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por
autonzada. ." (-.¡;;,-óV:;'-;'5 .•..#t~,¡.>;'t-~'5

• ~f\;""~"",..,.3,h ~
b).- En el S~P~$t~i:1~.-.q9~'!su~andiferencias, técnicas ~ numéri~s, .que no ~ued~n ser autorizadas
dentro de dlch~~lás se resolverán e Incorporaran en la sigUiente estimaCión.
Las estimacionen~¡;e hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos
ya que .EJ-MQ\1lstfplp\~;T mente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal
ejecutadOS ,lijd Dldos.
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Kinchil ~~~~
FISM-KINCHIL-YUC-2015-004A .f~
Construcción de 17 techos firmes en la localla
y municipio de Kinchil, Yucatán. ?~ v~
Kinchil ot:>lLocalidad:

Municipio de
Contrato No.

Nombre de la Obra

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) dias
hábiles, a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la
reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se
considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su
derecho a ulterior reclamación.

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, debera presentar a
"El Municipio", dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que
"El Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por
ciento) del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institUCión
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorerla de este Ayuntamiento. En caso de
que "El Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que
será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de
prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades
pagadas en exceso y se computarán por dlas naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en
que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio".

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que
se refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en .•."ur~
concordancia con dicha prorroga o espera; ?~

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato; \';1"JllAJ ;..{b-
"'••~?'&tli a

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los articulas 95 y 118 de ~'bcJS..p.~-.~
la Ley Federal de Fianzas en vigor. ~~~~~ #
Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la - ~~
fecha de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción,
para responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de
cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los términos ser.alados
en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por
escrito de "El Municipio".

Octava.- Fianza de garantla del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El
Contratista':.-dentro~.15(quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
deberá presentarA':ª, .cipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por
institución afianq¡d~ "~~ ~mente autorizada y comprobada solvencia, a favor de -El Municipio".

Esta fia~ sUb1f~ total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio"
lo notificará por e~~~~nstitución afianzadora para su cancelación.

Novena.~ Aj~s AW 1:'1/ es acuerdan la"revisión y ajuste de costos de los trabajos aun no
ejecutados ca ' ctado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el

Página 4 de 12



Municipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra

Kinchil

FISM-KINCHIL- YUC-2015-004A
Construcción de 17 techos firmes en la locali
y municipio de Kinchil, Yucatán. ..•

Localidad: Kinchil ~ '';
? ...., 'id'

contrato, que será promovida por -El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la q~~dl
deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) dlas hábiles siguientes
a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite;
"El Municipio". dentro de los veinte dlas hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la
petición.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

11I.-En el caso de trabajos con insumos determinados, el ajuste respectivo se estimará con la
actualización de costos de los mismos.

11.-La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de
trabajo por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante
pactado .en el presente contrato;

1.-La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumos.
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar. o en caso de existir atraso no imputable al
contratista. respecto a la reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para
los trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto
de presentación y apertura de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el
¡ndice Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de MéXICO;
Cuando los ¡ndices que requiera "El contratista y .EI Municipio., no se encuentren dentro d~
publicados por el Banco de MéXICO,"El Municipio. procederá a calcularlos conforme a los pr1ft >- ",

que Investigue, utlfizando los lineamientos y metodologla que expida la multicitada; ;~ .•t!~ i! rt1
\:--w ,f -e.~~

c).-Los precIos ongmalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de ló~ ~~~ 15 ~
trabajOS El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los ~ ~ I

indirectos y la utilidad onginales durante todo el ejercicio del contrato; .•..,

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante ofiCIOde resoluCión que
acuerde el aumento ° reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno
Décima.- Recepción de los trabajos.- -El Municipio. recibirá los trabajos objeto del presente
contrato hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de
acuerdo a las esoecificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

-- \,1':l1IJ6s~'i

pS:ra tal e,J(~~tcr,ntratista" notificará por escrito a -El Municipio. la conclusión de los trabajos
adjuntan<w~ri9lf1W-)e obra (concentrado de estimaciones);1 Municipio. verificará dentro de cinco
dias hábi~:: ..•.•.-:...~ .', la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
verificadón~ .....:Wl{Y,lazo de diez dias hábiles, "El Municipio" procederá a su recepción física,
mediante el le "..~ t ii¡! del a pondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo
anterilSt.s\ytJ tados los trabajos, bajo la responsabilidad de ~elMunicipio •.
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d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la dáusula décima sexta, la
recepción parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que
decida recibir.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio. y -El Contratista. convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

Kinchit
FISM-KINCHIL- YUC-2015-004A
Construcción de 17 techos firmes
y municipio de Kinchil, Yucatán.
KinchilLocalidad:

Municipio de
Contrato No.

Nombre de la Obra

.
. O'

en la IO('"~jf'.¡lJ~~ ~ 3 ,~7._~.~:£S}".' - ;;f ~.:;: :;...• z .....__ .
'••-:,. .,'el ~ u o .,

"'I:l.5'¡l';~' >- ~ N P
Independientemente de 10anterior, -El Municipio. efectuará recepciones parciales de trabajos en 'et; ~ ~
los casos que a continuación se detallan. siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se :c u
señalan: : : ~ :;:

a).- Cuando "El Municipio. determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado ~
se cubrirá a "El Contratista~ el importe de los trabajos ejecutados. W
b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio' existan r\
trabajos tenninados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse. podrá efectuarse su
recepción; en estos casos se levantara el aeta de entrega recepción parcial correspondiente.

e).~ Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo
dispuesto por la resolución judicia1.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los
trabajos dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su
terminación haga -El Municipio., levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la
estimación correspondiente.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabaj
en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a ..u¡:LIepre~~l)te, q en
deberá acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas -para ~'ipo~_de-;,{)
efectuar, conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultadgp';;lia-',eJ _ r
trabajos objeto del contrato, asi como para aceptar u objetar, dentro',del ¡plazo esta :le
anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen ~,~n::,;ge~e#' ra
actuar a nombre y por cuenta de -B Contratista". Previamente a su ínlervención-en)O$ JOs,
deberá ser aceptado por "El MunicipIO., quien calificará SI reúne los re!luiSi1o~"se~la~~ -.wal
deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente asi como fa firmá de ~IEha'~Pfe' 'file., I ¡..( HIL

Págin.a6del2 ; ,.~" ,-,

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los
lugares de adquisición o fabricación.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de .F!,~"-~'*lr-ll,
Contratista", el importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendienleS;1:l~::~~
cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garanUás':'tt~fj:ir '.[fr
otorgadas por -El Contratista". \; '~~r"?Y"#" "~

l>o~,\'''' (.0. (J ">:::- ~

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que ~') S.p %
para tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del -\.~ ~t.r;,'
presente contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes c~;
relacionadas con su ejecución, en la forma convenida, as! como las modificaciones que, en su
caso, ordene ~EIMunicipio",
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En cualquier momento. por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio. podrá solicitar el
cambio de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna
los requisitos senalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores .• "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato,
será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás
ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo,
en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en
contra de "El Municipio. en relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El
Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista •.~"El Contratista. será el único responsable
de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a 10 estipulado en
el contrato y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio. dadas por escrito, éste
ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten
necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución
adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la
suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y
sin que esto sea motivo para ampliar el plazo senalado para la terminación de los trabajos objeto
de este contrato.

Si "El Contratista. realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la via pública y a
las disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de
sus trabajos.

"El Contratista~ será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio. o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato,
por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las
leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista. deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio. tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al
programa aprobado para lo cual "El Municipio. comparará semanalmente el avance de las obras. Si
comfb,consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió
~~iZaf;~:EIMunicipio. sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:
t,'1i¡;qi}'~""
~;'\~~ji;;¡~~en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos
~~~l~)ijecutados y el importe de I ieran ser realizados multiplicado por el número de
mes¥~scurridos d en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto

H. Af .~".~I a ión o devolución que corresponda a fin de que la retención total
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Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

Si al efectuarse la comparadón correspondiente al último mes "El Contratista- está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento
de las obligaciones a cargo de -El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará. para el caso de que "El Contratista" no
concluya tos trabajos en la fecha señalada en el programa vigente. una pena convencional
consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se
hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de
dlas transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los
trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio.,

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El
Municipio", no sea imputable a "El Contratista".

E2 ¡",-

º- - A:i,..¡(ll;~~ :2: U
Kmchil B~ií~!::'.::J 00 z:1';0."2 >- O'>FISM-KINCHIL-YUC-2015-004A ~. -. ;[¡ '" ~_ ~ ~
Construcción de 17 techos firmes en la localidti"")l ~f ~3" ~ ri
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En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, apUcará a "El Contratista" una
sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El
Municipio", hasta por el monto de las garantías otorgadas. en los términos de los articulos
correspondientes de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su
Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El
Contratista. con diez dias hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o
parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas
justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación definitiva del contrato.
reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio. podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas jUstificadas o de interés general, ajusUmdose las partes a
lo establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a
los anticipos entregados así como, en su caso. se cancelaran las fianzas otorgadas en garantía.

r parte de "El Contratista- a cualquiera de las obligaCIones
ntrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" as! como la
eamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en
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Décima sexta.- Rescisión del contrato .• Las partes convienen en que el contrato podrá ser
rescindido en caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto
aceptan que cuando "El Municipio. sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de
pleno ~ y sin neceSIdad de declaraCIón judicial, bastando para ello que se cumpla el
pro~!1'le~'Vfe se establece en la dáusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista"
qU1~~íg~~scmdJrto, será necesano que acuda anle la autondad judicial y obtenga la
de4i~tJQ.~.~~1spondiente.

~.¡tr~..M-'
En cast9d'e"'iflcumplimiento .
~\.lA~!ij res
CO 1

ES! •...
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la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, -El
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o
declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de~
daños y perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantlas e1
otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisi6n.- Si -El Municipio" considera que -El Contratista" ha \ &
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento ~
por escrito a fin de que éste, en un plazo de quince dias hábiles exponga al respecto lo que a su
derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se \:)
resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá ~'
dictarse dentro de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar
fundada y motivada, ya su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección ~~,
electr6nica, que para el efecto se haya previsto. ~ ~

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas \ ~
imputables a "El Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados, asi como los gastos no \)
recuperables, siempre que estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el
contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la
determinación respectiva, "El Municipio. se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos
ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse
dentro de los treinta dlas naturales siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a.~
de proceder a hacer efectivas las garantias. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional'
de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo
relativo a la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de fas trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres dlas hábiles, a la posesión y disposición de los
bienes y obras ejecutadas, levantándose un aeta circunstanciada sobre el estado en que se
encuentra.

"S Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles,
contados a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la
documentación que se le hubiere entregada para la realizaciOn de los trabajos.

Dédma octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento. sea necesario
llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de
conceptos ni en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:
- - - ••.~1.r.c"l!o ~f"'l

a) ~~~Sl~1<concePtos y preciOSunitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los
tréJ).a~ Q\la.:se trate, -El MunicipiO" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su eJecuCl6nY
é~~~~~j reallzar10sconforme a dichos precIos.
-~i}~?",if"
b).- Sfp'"Westos trabajos no existieren s y precios unitarios en el contrato y "El Municipio"
H~~lF'rt4@N nuevos precios con base en los elemen10s contenidos en los
aRflt . fecid~, en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la
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interyenci6n de mEl Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme"1 tales~
precIos. ~

IJ
c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los ~
incisos a) y b), "El Municipio. aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor
0, en su defecto, para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de f\'{.
base para formular los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado al'\.
ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios. ~
d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los, ~
incisos a), b) y el, ~EI Contratista", a requerimiento de ~EIMunicip¡o~ y dentro del plazo que éste ",,-.r;
ser'lale, someterá a consideración los nuevos precios unitarios acompar'lados de sus respectivos X
análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio '&)
que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, ':'\
debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días ~
naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere "\
este inciso, "El Contratista~ se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos
precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que
se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El
MlU1icipio" podrá ordenarle la ejecución de Jos trabajos extraordinarios, aplicándoles precios
unitarios analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras
Públicas y servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo
entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendran en
estos trabajos, , ~~

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, asl como la responsabilidad p(~~~\ .¡g'!ii
ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo d~~ff G ~-'~ ~
Contratjsta". ..~ t1 ~ fJ ~J:::.~;¿,
Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma ~¡J
eficiente y acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de <"'i;
aquel los planos y programas de ejecución respectivos. .-- .

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando
mensualmente los costos directos ante el representante de -El Municipio" para formular los
documentos de pago a que se refiere la dáusula sexta de este contrato. ,
En fodos estos casos "El Municipio"dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al
presente contrato para todos sus efectos .

. ~' 2.- T~*ajos extraordinarios por administración directa:

~-. ~~~;o" detenn;naseno encomendara "El Contratista"los trabajosex!raord;nariospor los
. . ~~~jifs a que se refiere el apartado 1, podrá. realizar10s en forma directa.
. ~\~,~~~~3.t):r~f~extraord- ercera persona:

H.AI'
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Municipio de Kinchil
Contrato No. FISM-KINCHIL-YUC-2015-004A

Nombre de la Obra Construcción de 17 techos firmes en la locali
y municipio de Kinchil, Yucatán.

Localidad: Kinchil

Si "El Municipio. no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas,
conforme a las disposiciones legales relativas .

. Décima novena,- Convenios Modificatorio-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando
por cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el
programa. solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando
los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30
(treinta) dias naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá (2)
la que haya solicitado "El Contratista" o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán - .....
conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes. "" ~

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos ~
estipulados, que fueran imputables a "El Contratista", éste podré solicitar, también, una prorroga ~
pero será optativo para "El Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, "El
Municipio. decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en
caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que
adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento)
del plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente
firmado por las partes, forma parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio. podrá modificar los contratos bajo
la base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempr~ •• ~
cuando sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento~ ~:. ~
monto o del plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ell .• ", .~ •..••
I b I d

. t I ••.'\' I ~ ~ceerenparaeulresaey. ~,t.'f;l.~~~.g: . ..--..•,-""-:,.....-o (1 ~ ~ow••• - ~~fi~
Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán J..!!;) .~ ~
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones: estos convenios ~~ ~ ~
serán autorizados bajo la responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en .
modo alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y caracteristicas esenciales -
del objeto del contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta
ley.
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CI n el responsable de la realización de la obra sera "El Contratista" a
los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para
los efectos del contrato se entendern por subcontrataci6n el acto por el cual "El Contratista"
encomienda a otra persona la realización de parte de los trabajos o aJando adquiera materiales o
equipos que induyan su instalación en los trabajos objeto del contrato .

• -- - ,•••111'0<
_ Cu~]~Ei;~ntratlsta pretenda utilizar los servicIos de otra empresa en los términos del párrafo

artte~a~~Tá comunlcarto previamente por escoto a "El Mumciplo., el cual resolvera SIacepta o
re~a lét s\!i~ratación.
\,"-ec;~'~
~>é¡~En tonG;... '. de s

Hq¡(



Municipio de Kinchil

Contrato No. FISM-KINCHIL-YUG-2015-004A
Nombre de la Obra Construcción de 17 techos firmes en la localidad

y municipio de Kinchil, Yucatan.
Localidad: Kinchil

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o
comprometer sus derechos de oobro sobre las estimaciones que por trabajos ejea.rtados le expida
"El Municipio., oon la aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.~ Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para
todo aquello que no este expresamente estipulada en el mismo, las partes se someten a la
jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista"
renuncia al fuero que pudiera corresponderte por razón de su domicilio presente, futuro o por
cualquier otra causa.

Vigésima tercera.~ Régimen jurfdioo.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que
resultaren aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta_- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacJonalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este
contrato se refiere y a no invocar la protección de ningún gobiemo extranjero, bajo la pena de
perder en beneficJo de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en la localidad de Kinchil municipio del mismo nombre. Estado de
Yucatán el dia 17 de diciembre de 2015

por "El Municipio.

~
C. Jorgé Jacinto Canul Tzuc
Director de Obras Publicas

~;ao~eeti
secretario Mun¡cig~

l' ~\
£ I~",~~

H. AYUNTAMIENTO
KINCHll, YUc.
2015-2018

5F.CRETAj~I."I\~i.JNlCI!,:,;

Testigos

, Tesorería
Municipal

in '~:e~:~e Canul
esidetMM.ui1'"lCipal

~"-'.~
H. AYUNTAMIENTO
KINCHll, YUc.
2015-2013

PRESIDENCIA MUiJICI?AL

c. Sergi de Je!\\W.r~1!iuc
Tesorero ~¡oPáf"

Página 12 de 12



•
H. AYUNTAMIENTO DE KINCHll

2015-2018

OBRA: CONSTRUCCION y RECONSTRUCCION DE CALLES DIVERSAS
EN EL MUNICIPIO DE KINCHIL, YUCATAN

N'. DE CONTRATO: IO-831006923-E6-2015
LOCALIDAD: KINCHIL
MUNICIPIO: KINCHIL

CONTRATODE OBRA PÚBLICACON BASE EN PRECIOSUNITARIOSY TIEMPO DETERMINADOQUECELEBRANPOR
UNA PARTE EL MUNICIPIO DE H. AYUNTAMIENTO DE KINCHIL YUCATÁN, A TRAVÉS DE SU AYUNTAMIENTO COMO AUTORIDAD
COMPETENTE PARA EL EJERCICIO DEL PODER MUNICIPAL. REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL
MTRO. IRVIN DE LA CRUZ PISTE CANUL y El SECRETARIO MUNICIPAL, C. ELEUTERIO lZue CAB CARGOS QUE POR SER
PÚBLICOS NO ES NECESARIO ACREDITAR, A QUIENES EN lO SUCESIVO SE LES DENOMINARA "EL MUNIC1P¡O- y POR LA
OTRA PARTE: CONSTRUTlCUL S.A de C.V. Al QUE SE DENOMINARA "EL CONTRATISTA", REPRESENTADO (A) POR ING.
BERNARDO MEX COCOM EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR UNICO DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y

..-.CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

1.- DECLARA "EL MUNICIPIO" ~~

~
1.1.- QUE DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DE "EL MUNICIPIO" REQUIERE CONTRATAR LOS TRABAJOS DE '" S.

CONSTRUCCION V RECONSTRUCCION DE CALLES DIVERSAS EN EL MUNICIPIO DE KINCHIL. VUCATAN CON ~
RECURSOS DEL FONDO DE APOYO EN INFRAESTRUCTURA Y PRODUCTIVIDAD (FAIP). ~

1.2.-QUE LA PRESENTE lICITACION SE LLEVO A CABO MEDIANTE El PROCEDIMIENTO DE UCITACION POR
INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS CON NÚMERO DE CONCURSO 10-831006923.E6-2015, DE
ACUERDO A LA INVITACION DE FECHA 05 DE DICIEMBRE DE 2015. Y EN TÉRMINOS DE lO DISPUESTO POR LOS
ARTiCUlOS 42, 43 Y 44 DE LA LEY DEOBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

1.3.• QUE SEf';¡ALACOMO DOMICILIO PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, EL PALACIO MUNICIPAL
CALLE 21 N° 100 X 18 V 20 COL: CENTRO C.P. 97360 DE ESTA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE KINCHIL, YUCATAN.

1.4.-EL PRESENTE CONTRATOSE ADJUDICO A "EL CONTRATISTA" PARA LLEVAR A CABO LOS TRABAJOS A QUE SE
DESTINA EL PRESUPUESTO AUTORIZADO QUE SE MENCIONA EN LA DECLARACiÓN 1.1,DE ACUERDO CON LOS
ACTOS RELATIVOS AL PROCEDIMIENTO DE UCITACION POR INVITACION A CUANDO MENOS TRES
PERSONAS, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTlcULOS DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, RELACIONADOS EN LA DECLARACiÓN 1.2; PARA TAL EFECTO,
SE CELEBRARON LOS ACTOS DE PRESENTACiÓN DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS
TÉCNICAS Y ECONÓMICAS EL OlA 17 DE DICIEMBRE DE 2015 Y El ACTO DONDE "EL MUNICIPIO" HIZO SABER~
EL FAllO DE LA LICITACIÓN SE REALIZÓ El OlA 18 DE DICIEMBRE DE 2015, EN EL aUE SE ADJUDICÓ A "El
CONTRATISTA" EL PRESENTECONTRATO, PARA lA REALIZACiÓNDE LOSTRABAJOSOBJETODEL MISMO.

1.5.- PARA TODOS LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE ENTENDERÁ POR/PRECIOS UNITARIOS LO •..•..•
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 45 FRACCIÓN I DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS
CON lAS MISMAS.

11•• "EL CONTRATISTA" DECLARA QUE
\,~l••." "

11.1.- QUE ES 4"¡,.~NA MORAL, Y ACREDITA SU EXISTENCIA CON LA ESCRITURA CONSTITUTIVA No 24
FECHADA EL .~tW''EN'e:RO DE 2013, 30 DE ENERO DE 20130TORGADA ANTE l;A. FE DEL NOTARIO PÚBLICO NO.
1 CON OFICIN • N'~"fu,'rlt,1)CAlIDADDE MERIDA. INSCRITA EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE
COMERCIO B .-!i4415~1y SU REPRESENTANTE ACREDITA SU PERSONALIDAD COMO AOMINI~TRAOOR
UNICO, SEGÚNV ONIO"DE LA ESCRITURA PÚBLICA NO. 24 DE FECHA 30 DE 2013y-' OTORGAD/!-
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H. AYUNTAMIENTO DE KINCHIL
2015-2018

OBRA: CONSTRUCCION y RECONSTRUCCION DE CALLES DIVERSAS
EN EL MUNICIPIO DE KINCHIL, YUCATAN

N'. DE CONTRATO: IO-631006923-E6-2015
LOCALIDAD: KINCHIL
MUNICIPIO: KINCHIL

ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NO. 1 MANIFESTANDO, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LAS
FACULTADES NO LE HAN SIDO MODIFICADASNI REVOCADAS EN FORMAALGUNA

U.2.-TIENE CAPACIDAD JURiOICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES TI:CN1CAS y ECONÓMICAS PARA
OBLIGARSE A LA EJECUCiÓN DE lOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO. ~

11.3,-TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN EL PREDIO NÚMERO CALLE 23 NUMERO 225 CENTRO DE LA LOCALIDAD ~
DE PUSTUNICH, MUNICIPIO DE TICUL ESTADO DE YUCATAN, MISMO QUE SErilALA PARA TODOS LOS FINES Y
EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO. 'X

\I,4,-SE ENCUENTRA REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON EL REGISTRO I ~
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO CON1301301B5, f\

11.5.- QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS, LAS REGLAS "'.J
GENERALES PARA LA CONTRATACiÓN Y EJECUCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DE LOS SERVICIOS ••...
RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA ~
FEDERAL Y EL CONTENIDO DE LOS ANEXOS NÚMEROS 1,2 Y 3, QUE CONTIENEN: 1. - LOS DOCUMENTOS QUE~'
FORMAN PARTE DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS, 2 .• PROGRAMA DE EJECUCiÓN DE LOS
TRABAJOS DETALLADOS POR CONCEPTOS, DETERMINADAS POR PERIODOS LAS CANTIDADES POR
EJECUTAR E IMPORTES CORRESPONDIENTES, FIRMADO POR EL RESIDENTE DE OBRA Y EL ~
SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCiÓN, Y 3, - LA BITÁCORA QUE SE INTEGRARÁ, Y QUE DEBIDAMENTE
FIRMADOS POR LAS PARTES INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO.

n.B.- HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DONDE SE REALIZARAN LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE
CONTRATO, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU EJECUCiÓN.

11.7." BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN EL
ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

11.8.- QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO
POR EL ARTICULO 32-0 DEL CDDlGO FISCAL DE LA FEDERACIDN- ;:N VIRTUD DE lO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLlTlCA DE LOS

ESTADOS UNIOOS MEXICANOS; 17, 2B, 32 BIS DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL; 1°, 4°,
5°,15 DE LA LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD y GASTO PUBLICO FEDERAL; 1°, 3", 24, 27 FRACCiÓN 1, DE LA LEY
DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS; 39, 40, 42, 69, 70 Y 71 DEL REGLAMENTO DE LA
LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PÚBLICO FEDERAL; 49, 50, 51, OEL REGLAMENTO DE LA LEY DE
OBRAS PÚBLICAS Y LAS REGLAS GENERALES PARA LA CONTRATACiÓN Y EJECUCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DE LOS
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓ~N
PÚBLICA FEDERAL; LAS PARTES OTORGAN LAS SIGUIENTES:

e L Á u s U L A S
PRIMERA: OBJETO D

"EL MUNICIPIO"
CONSTRUCCION y
OBLIGA A REALIZA
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H. AYUNTAMIENTO DE KINCHIL
2015.2018

OBRA: CONSTRUCCION y RECONSTRUCCION DE CALLES DIVERSAS
EN EL MUNICIPIO DE KINCHIL, YUCATAN

N". DE CONTRATO: I0-831DD6923-E6-2D15
LOCALIDAD: KINCHIL
MUNICIPIO: KINCHIL

SEGUNDA: MONTO OEL CONTRATO.

El MONTO TOTAL DEL PRESENTE CONTRATO ES POR LA CANTIDAD DE $2,187,915.02 (SON: DOS MILLONES CIENTO
OCHENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOSQUINCE PESOS 02/100 M.N.) MÁs LA CANTIDAD DE $350,066.40 (SON:
TRESCIENTOS CINCUENTA MIL SESENTA Y SEIS PESOS 401100 M.N.) EN CONCEPTO DE IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO AL 16%, QUE HACEN UN TOTAL DE $2,537,981.42 (SON: DOS MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y SIETE MIL
NOVECIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 42/100 M.N ••

TERCERA: PLAZO DE EJECUCiÓN.

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN UN PLAZO DE 60
OlAS, INICIANDO LOS TRABAJOS EL OlA 28 DE DICIEMBRE DE 2015 Y A TERMINARLOS A MAS TARDAR EL OlA 25 DE
FEBRERO DE 2015, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO.

-'i:l
~

CUARTA: DISPONIBILIDAD DE DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS, DERECHOS DE BANCOS DE MATERIALES Y DEL r-..
INMUEBLE. '" W
"EL CONTRATISTA", CUANDO SEA EL CASO, PREVIAMENTE A LA REALIZACiÓN DE LOS TRABAJOS. DEBERÁ TRAMITAR ~
Y OBTENER DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES LOS DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS, DERECHOS DE BANCOS ~\;
DE MATERIALES, Asl COMO LA PROPIEDAD O LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INCLUYENDO DERECHOS DE VIA Y ~
EXPROPIACiÓN DE INMUEBLES SOBRE LOS CUALES SE EJECUTARÁN LOS TRABAJOS, CONSIDERANDO LA
EVALUACiÓN DE IMPACTO AMBIENTAL PREVISTAS POR LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA
PROTECCIÓN AL AMBIENTE.

ASIMISMO, "El MUNICIPIO" SE OBLIGA A PONER A DISPosrClóN DE "EL CONTRATISTA", EL(LOS) INMUEBLE(S) EN EL
(LOS) QUE DEBA(N) lLEVARSE A CABO, LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, Asl COMO LOS DICTÁMENES,
PERMISOS, LICENCIAS QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACiÓN, CUYA TRAMITACIQN SEA COMPETENCIA DE "EL
MUNICIPIO", OBSERVANDO, TANTO "El MUNICIPIO" COMO "EL CONTRATISTA", LAS DISPOSICIONES QUE EN MATERIA
DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, DESARROLLO URBANO Y CONSTRUCCIQN RIJAN EN EL ÁMBITO FEDERAL, ESTATAL Y
MUNICIPAl.

.---EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL MUNICIPIO" EN LA ENTREGA OPORTUNA DEl(LOS) INMUEBLE{S) EN El(LOS)
lUE DEBA(N) LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS A "EL CONTRATISTA", PRORROGARÁ EN IGUAL PLAZO LA FECHA
ORIGINALMENTE PACTADA PARA LA CONCLUSiÓN DE LOS TRABAJOS, DEBIENDO CONSTAR POR ESCRITO LA

;::;;~;;;:'~;:R:::(:E,~::)~::::~~~:~" POR CONCEPTO DE A~ICIPO El 30 % DE LA ASIGNACIO~
PRESUPUESTAL APROBADA AL CONTRATO, QUE IMPORTA LA CANTIDAD DE $ 761.394.15 (SON: SETECIENTO~ ~
SESENTA Y UN MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 151100 M, N.). INCLUIDO EL IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO, PARA QUE "EL CONTRATISTA" DESTINE EL 10 % DEl MISMO PARA QUE REALICE EN El SITIO DE LOS
TRABAJOS LA CONSTRUCCIQN DE SUS OFICINAS, ALMACENES, BODEGAS E INSTALACIONES Y, EN SU CASO, PARA
LOS GASTOS DE TRASLA ~MAQUINARIA y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN E INICIO DE LOS TRABAJOS; y EL 20 %
PARA LA COMPRA Y P .... DE MATERIALES DE CONSTRUCCiÓN, LA ADQUISICiÓN DE EQUIPOS QUE SE
INSTALEN PERMANENT . MAS INSUMOS QUE DEBERÁN OTORGAR.

EL IMPORTE DEL ANTIC .11 DO SERA PUESTO A DISPOSICIQN DE "El CONTRATISTA" CON ANTELACIQN A LA
FECHA PACTADA PARA E - -- E LOS TRABAJOS; EL ATRASO EN LA ENTREGA DEL ANTICIPO SERA MOTIVO PARA
DIFERIR EN IGUAL 'it.AZQ,~l;'pROG'RAMA DE EJECUCiÓN PACTADO. CUANDO "EL CONTRATISTA- NO ENTREGUE LA
GARANTI DE ANTI~ó'ljENm~t5"~r6s 15 (QUINCE) OrAS NATURALES SIGUIENTES A LA F DE NOTIFICACiÓN

'.,~,
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H. AYUNTAMIENTO DE KINCHIL
2015-2018

OBRA: CONSTRUCCION y RECONSTRUCCION DE CALLES DIVERSAS
EN EL MUNICIPIO DE KINCHIL, YUCATAN

N'. DE CONTRATO: I0-831006923-E6-2015
LOCALIDAD: KINCHIL
MUNICIPIO: KINCHIL

DEL FALLO, NO PROCEDERÁ EL DIFERIMIENTO Y, POR LO TANTO, DEBERÁ INICIAR LOS TRABAJOS EN LA FECHA
ESTABLECIDA ORIGINALMENTE.

EL ANTICIPO DEBERÁ SER AMORTIZADO PROPORCIONALMENTE CON CARGO A CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES
POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE FORMULEN, DEBiéNDOSE LIQUIDAR EL FALTANTE POR AMORTIZAR EN LA
ESTIMACIÓN FINAl.

EN CASO DE RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A REINTEGRAR A "El
MUNICIPIOn El SALDO POR AMORTIZAR DEL ANTICIPO EN UN Tt:RMINO NO MAYOR DE 10 (DIEZ) OlAS NATURALES.
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE lE SEA COMUNICADA LA DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL

_ CONTRATO, PARA LO CUAL SE lE RECONOCERÁN LOS MATERIALES QUE TENGA EN OBRA O EN PROCESO DE
I\OQUISICIÓN DEBIDAMENTE COMPROBADOS A SATISFACCiÓN DE "EL MUNICIPIO" CONFORME AL PROGRAMA DE
EJECUCIÓN PACTADO, A LOS DATOS BÁSICOS DE PRECIOS DEL CONCURSO, CONSIDERANDO LOS AJUSTES DE
COSTOS AUTDRIZADOS A LA FECHA DE LA RESCISiÓN, SIEMPRE Y CUANDO SEAN DE LA CALIDAD REQUERIDA,
PUEDAN UTILIZARSE EN LOS TRABAJOS Y "EL CONTRATISTA" SE COMPROMETA A ENTREGARLOS EN EL SITIO DE
LOS TRABAJOS.

EN EL SUPUESTO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO REINTEGRE EL SALDO POR AMORTIZAR EN EL PLAZO SEÑALADO ~
EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, .éSTE SE OBLIGA A PAGAR GASTOS FINANCIEROS, MISMOS QUE COMPRENDERÁN ~
ACTUALIZACiÓN Y RECARGOS, CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN lOS ARTICULaS 4°, 17-A Y 21 DEL
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE
CR.éOITOS FISCALES. DICHOS GASTOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES NO PAGADAS Y SE COMPUTARÁN '\.
POR DIAS NATURALES DESDE DUE SE VENC/Ó EL PLAZO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS ,,~
CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE "El MUNICIPIO". \\;;(

NO SE DTORGARAN ANTICIPOS PARA LDS CONVENIDS MDDIFICATORIOS O ADICIONALES QUE SE ~ELEBREN ~
RESPECTO DEL PRESENTE CONTRATO Y A OUE SE REFIERE EL ARTICULO 59 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y \J
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, NI PARA LOS IMPORTES RESULTANTES DEL AJUSTE DE COSTOS DEL
CONTRATO O CONVENIOS QUE SE GENEREN DURANTE El EJERCICIO PRESUPUESTAL DE aUE SE TRATE.
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SEXTA: FORMA DE PAGO.

,..--LAS PARTES CONVIENEN aUE LOS TRABAJOS OBJETO OEL PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN CONFORME A LO
::STABLECtDO EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS, MEDIANTE LA FORMULACIÓN DE ESTIMACIONES SUJETAS AL
AVANCE DE LOS TRABAJOS CON BASE EN LAS NORMAS DE CALIDAD DE lOS MATERIALES Y ESPECIFICACIONES DE
CONSTRUCCiÓN, aUE ABARCARÁN UN PERIODO NO MAYOR A UN MES CALENDARIO, LAS QUE SERÁN PRESENTADAS
POR "EL CONTRATISTA" A LA RESIDENCIA OE OBRA DENTRO DE LOS 6 (SEIS) OlAS NATURALES SIGUIENTES A LA
FECHA DE CORTE PARA EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES, ACOMPAfÍlADAS DE LA DOCUMENTACiÓN QUE ACREDITE LA
PROCEDENCIA DE ÉSTAS, LA QUE SERA EL OlA 15 DE CADA MES; LA RESIDENCIA DE OBRA DENTRO DE lOS 15
(QUINCE) OlAS NATURALES SIGUIENTES A SU PRESENTACiÓN, DEBERÁ REVISAR, Y EN SU CASO, AUTORIZAR LAS
ESTIMACIONES, MISMAS QUE SERÁN PAGADAS EN LAS OFICINAS DE "EL MUNICIPIO" UBICADA EN EL PALACID~
MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE KINCHIL. YUCATAN, DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR DE 20 (VEINTE) OlAS ~
NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN OUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS LAS ESTIMACIONES POR LA
RESIDENCIA DE OBRA. LAS DIFERENCIAS n::CNICAS o NUMI:RICAS PENDIENTES DE PAGO, SE RESOLVERÁN Y, EN SU
CASO, SE INCORPORARÁN EN LA SIGUIENTE ESTIMACiÓN.

LOS PAGOS PARCIAL fll:t LIQUIDACIÓN FINAL AUNQUE HAYAN SIDO CUBIERTAS, NO SE ENTENDERÁN COMO
ACEPTACiÓN DE LO ~ -.. '- .

EN CASO DE INCU Fi~.~:~_.'.J::N LOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE AJUSTES DE COSTOS, "EL MUNICIPIO" A
SOLICITUD DE "E _ :~STA", DEBERÁ PAGAR GASTOS FINANCIEROS. MISMOS QUE COMPRENDERÁN
ACTUALIZACiÓN Y R ~~~p~CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN LOS ARTf 4°, 17.A Y 21 DEL
CÓDIGO FISCAl.,oE..LA ~ERACIÓN, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRO OGA PA EL PAGO DE
CREO/TOS FISCII\,tll'.lImA~os SE CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES NO GADAS y S CDMPUTARÁN
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SÉPTIMA: GARANTIAS.

PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSiÓN DEl ANTICIPO, "El CONTRATISTA" SE OBLIGA A PRESENTAR ANTE "EL
MUNICIPIO", FIANZA aUE GARANTICE LA TOTALIDAD OEL MONTO CONCEDIDO, INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO, OTORGADA POR INSTITUCiÓN DE FIANZAS DEBIDAMENTE AUTORIZADA A FAVOR DE "EL MUNICIPIO",
MISMA QUE SERÁ PRESENTADA DENTRO DE lOS 15 (QUINCE) OlAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE "EL
CONTRATISTA" REcrBA COPIA DEL FALLO DE LA ADJUDICACiÓN DEL CONTRATO.

PARA GARANTIZAR El CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A PRESENTAR FIANZA POR EL
10% (DIEZ POR CIENTO) DEL IMPORTE DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS. INCLUYENDO EL IMPUESTO Al VALOR
AGREGADO, EN LOS MISMOS TÉRMINOS DEL PÁRRAFO ANTERIOR.

LAS GARANTIAS OTORGADAS CONTINUARÁN VIGENTES DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE TODOS LOS RECURSOS
LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" O "EL MUNICIPIO" HASTA QUE SE
DICTE RESOLUCiÓN O SENTENCIA EJECUTORIADA POR AUTORIDAD COMPETENTE.

PARA LA CANCELACiÓN DE LA GARANTIA, SERA REQUISITO INDISPENSABLE LA CONFORMIDAD POR ESCRITO DE "EL
MUNICIPIO".

CONCLUIDOS LOS TRABAJOS, "EL CONTRATISTA" QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE
RESULTAREN DE LOS MISMOS, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE

-- INCURRIDO, EN LOS TERMINOS SEr-1ALADOSEN EL PRESENTE CONTRATO Y EN LA LEGISLACiÓN APLICABLE.

LOS TRABAJOS SE GARANTIZARÁN DURANTE UN PLAZO DE 12 (DOCE) MESES POR EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, POR LO QUE PREVIAMENTE A LA RECEPCiÓN DE LOS
TRABAJOS, "EL CONTRATISTA" DEBERÁ GARANTIZAR LOS MISMOS EN LOS TERMINaS DEL ARTICULO 66 DE LA LEY
DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. TRANSCURRIDOS LOS 12 (DOCE) MESES,
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS Y SIN QUE EXISTA RECLAMACION ALGUNA POR
PARTE DE "EL MUNICIPIO" "EL CONTRATISTA" PODRÁ RETIRAR SUS APORTACIONES EN FIDEICOMISO Y LOS
RESPECTIVOS RENDIMIENTOS o, QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE CANCELADA LA FIANZA o CARTA DE CREDITO
IRREVOCABLE, SEGÚN SEA EL CASO. :\

OCTAVA: AJUS~.9f COSTOS.

LAS PARTEI~ LA REVISIQN y AJUSTE DE LOS COSTOS QUE INTEGRAN LOS PRECIOS UNITARIOS
PACTADOS . ,," 'T.é-~~RATO, CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS DE ORDEN ECONOMICO NO PREVISTAS QUE
DETERMINE." ,,~.. ~O O REDUCCiÓN DE LOS COSTOS DE lOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS, CONFORME Al
PROGRAMA .•• ':,,,..•.- ~?Al MOMENTO DE OCURRIR DICHA CONTINGENCIA, DEBIENDO CONSTAR POR ESCRITO EL
AUMENTO o R N CORRESPONDIENTE.

LA REVI!fóflcYV/)lJéS'tléllbl():;OSTOS SE REALIZARÁ MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO QUE SE A EN RACCIÚN 11
DEL ARTIC"tA1úRJP'~~LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS ISMAS, Y DE UERDO A
LO ESTA E 's ARTlcULOS 56 y 58 DEL CITADOORDENAMIENTO LEGAL.

OBRA: CONSTRUCCION y RECONSTRUCCION DE CALLES DIVERSAS
EN EL MUNICIPIO DE KINCHIL, YUCATAN

N°. DE CONTRATO: I0-831006923-E6-2015
LOCALIDAD: KINCHIL
MUNICIPIO: KINCHIL

POR DIAS NATURALES DESDE QUE SE VENCIQ EL PLAZO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS
CANTIDADES A DISPOSICiÓN DE "El CONTRATISTA".

TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO "EL CONTRATISTA", '::STE DEBERÁ REINTEGRAR LAS
CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO MAs lOS INTERESES CORRESPONDIENTES. CONFORME A LO SEI\IALADOEN El
PÁRRAFO ANTERIOR. lOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO
y SE COMPUTARÁN POR OlAS NATURALES. DESDE LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN
EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICiÓN DE "EL MUNICIPIO".

NO SE CONSIDERARA PAGO EN EXCESO CUANDO LAS DIFERENCIAS QUE RESULTEN A CARGO DE "EL CONTRATISTA"
-. SEAN COMPENSADAS EN LA ESTIMACiÓN SIGUIENTE.
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NOVENA: RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS.

AL CONCLUIR LOS TRABAJOS, "EL CONTRATISTA" COMUNICARÁ DE INMEDIATO A "EL MUNICIPIO" LA TERMINACION "f\
DE lOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO aUE LE FUERON ENCOMENDADOS Y t::STE ÚLTIMA EN UN ~
PLAZO DE 20 (VEINTE) OlAS NATURALES, VERIFICARÁ QUE LOS MISMOS ESTÉN DEBIDAMENTE CONCLUIDOS. G
UNA VEZ CONSTATADA LA TERMINACION DE lOS TRABAJOS EN LOS TÉRMINOS DEL PARRAFO ANTERIOR, "El
MUNICIPIO" EN UN TERMINO DE 15 (OUINCE) OlAS NATURALES. PROCEDERÁ A lA RECEPCICN FISICA DE LOS \.J
MISMOS, MEDIANTE EL LEVANTAMIENTO DEL ACTA CORRESPONDIENTE, QUEDANDO LOS TRABAJOS BAJO SU ~:\

~ RESPONSABILIDAD. I~

K:ECIBIDQS FlslCAMENTE lOS TRABAJOS, "EL MUN'CIPIO"Y "El CONTRATISTA" DEBeRÁN ELABORAR DENTRO DE
lOS 20 (VEINTE) OlAS NATURALES SIGUIENTES, EL FINIQUITO DE lOS TRABAJOS. EN El QUE SE HARÁN CONSTAR lOS
CR~DITOS A FAVOR Y EN CONTRA QUE RESULTEN PARA CADA UNO DE EllOS, DESCRIBIENDO El CONCEPTO
GENERAL QUE lES DIO ORIGEN y El SALDO RESULTANTE.

DE EXISTIR DESACUERDO ENTRE LAS PARTES RESPECTO AL FINIQUITO, O BIEN, "EL CONTRATISTA" NO ACUDA CON
"El MUNICIPIO" PARA SU ELABORACIÓN DENTRO DEL PlAZO SEr>JALADOEN EL PÁRRAFO ANTERIOR. "EL MUNICIPIO"
PROCEDERÁ A ELABORARLO, DEBIENDO COMUNICAR SU RESULTADO A "EL CONTRATISTA" DENTRO DE UN PLAZO
DE 10 (DIEZ) OlAS NATURALES, CONTADO A PARTIR DE SU EMISiÓN; UNA VEZ NOTIFICADO EL RESULTADO DE DICHO
FINIQUITO A "EL CONTRATISTA", ESTE TENDRÁ UN PlAZO DE 15 (QUINCE) OlAS NATURALES PARA ALEGAR LO QUE A
SU DERECHO CORRESPONDA, SI TRANSCURRIDO ESTE PlAZO NO REALIZA ALGUNA GESTIÓN, SE DARÁ POR
ACEPTADO.

DETERMINADO EL SALDO TOTAL, "EL MUNICIPIO" PONDRÁ A DISPOSICIÓN DE "EL CONTRATISTA" El PAGO
CORRESPONDIENTE. MEDIANTE SU OFRECIMIENTO O LA CONSIGNACiÓN RESPECTIVA, o BIEN, SOLICITARÁ EL
REINTEGRO DE LOS IMPORTES RESULTANTES: DEBIENDO. EN FORMA SIMULTÁNEA, LEVANTAR EL ACTA
ADMINISTRATIVA QUE DE POR EXTINGUIDOS lOS DERECHOS y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR AMBAS PARTES EN EL
CONTRATO.

"EL MUNICIPIO" PODRÁ EFECTUAR RECEPCIONES PARCIALES DE TRABAJOS EN LOS CASOS QUE A CONTINUACIÓN
SE DETALLAN. SIEMPRE y CUANDO SE SATISFAGAN LOS REQUISITOS QUE SE SEÑALAN A CONTINUACIÓN:

\.- CUANDO "EL MUNICIPIO" DETERMINE SUSPENDER lOS TRABAJOS y LO EJECUTADO SE AJUSTE A lO PACTADO.
-dE CUBRIRÁ A "El CONTRATISTA" EL IMPORTE DE lOS TRABAJOS EJECUTADOS, Asl COMO lOS GASTOS NO
RECUPERABLES, SIEMPRE Y CUANDO t:STOS SEAN RAZONABLES, ESTt:N DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE
RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

B.~ CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS, SI A JUICIO DE "EL MUNICIPIO" EXISTEN
TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE UTILIZARSE, pooRA PACTARSE
SU RECEPCiÓN. EN ESTOS CASOS SE lEVANTARÁ El ACTA CORRESPONDIENTE INFORMANDO A LA SECRETARIA DE
lA FUNCIÚN PUBLICA.

C.- CUANDO DE COMÚN ACUERDO. "EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA" CONVENGA EN DAR POR TERMINAD~
ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, "El MUNICIPIO" PAGARÁ A "EL CONTRATISTA" lOS TRABAJOS EJECUTADOS, Asl - \
COMO lOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE y CUANDO ESTOS SEAN RAZONABLES, ESTEN DEBIDAMENTE
COMPROBADOS Y SE RElACIONEN DIRECTAMENTE CON lOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.
D.- CUANDO "EL 10" RESCINDA ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL
CONTRATISTA" IÓN PARCIAL QUEDARÁ A JUICIO DE "El MUNICIPIO" LA QUE LIQUIDARÁ El IMPORTE DE
LOS TRABAJOS . ~~,.""RECIBIR.

E.- CUANDO w!1b JUDICIAL DECLARE RESCINDIDO EL CONTRATO.
DISPUESTO POR !tiCIÓN JUDICIAL.
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OBRA: CONSTRUCCION y RECONSTRUCCION DE CALLES DIVERSAS
EN EL MUNICIPIO DE KINCHIL, YUCATAN

N°, DE CONTRATO: IO-831006923-E6-2015
LOCALIDAD: KINCHIL
MUNICIPIO: KINCHIL

DÉCIMA: REPRESENTANTE DE "El CONTRATISTA",

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE Al INICIO DE LOS TRABAJOS, EN EL SITIO DE
REALIZACiÓN DE lOS MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE QUE FUNGIRÁ COMO SUPERINTENDENTE DE
CONSTRUCCrCN, EL CUAL DEBERÁ CUBRIR EL PERFIL REQUERIDO Y TENER PODER AMPLIO Y SUFICIENTE PARA
TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO Al CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

"EL MUNICIPIO" SE RESERVA EL DERECHO DE LA ACEPTACIÓN DEL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCICN, EL CUAL
POORA EJERCER EN CUALQUIER TIEMPO.

,- 1)ÉCIMA PRIMERA: RELACIONES LABORALES DE "EL CONTRATISTA" CON SUS TRABAJADORES.

"El CONTRATISTA", COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPA, CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS
MATERIA DE ESTE CONTRATO, SERA EL UNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS
DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA LABORAL Y SEGURIDAD SOCIAL. RESPONDIENDO
POR TODAS LAS RECLAMACIONES O ACCIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTEN EN SU CONTRA INCLUIDA LA
MUERTE, DESLINDADO A "EL MUNICIPIO" DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD RELACIONADA CON DICHAS
OBLIGACIONES. POR LO ANTERIOR "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA Y SE HACE RESPONSABLE DE TODAS LAS
RECLAMACIONES QUE PRESENTEN CONTRA DE "EL MUNICIPIO" EN RELACIÓN CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO.

DÉCIMA SEGUNDA: RECURSOS HUMANOS DE "EL CONTRATISTA".

PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A EMPLEAR PERSONAL TI:CNICO
ESPECIALIZADO PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.

s.,
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DÉCIMA TERCERA: RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA".

"EL CONTRATISTA" SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS Y DEBERA SUJETARSE A
TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE

~CONSTRUCCIÓN, SEGURIDAD, USO DE LA VIA PUBLICA, PROTECCiÓN ECOLÓGICA Y DE MEDIO AMBIENTE aUE RIJAN
,N EL ÁMBITO FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL, Asl COMO A LAS INSTRUCCIONES aUE AL EFECTO LE SE~ALE "EL
MUNICIPIO". CUALQUIER RESPONSABIliDAD. DA~OS y PERJUICIOS aUE RESULTAREN POR SU INOBSERVANCIA SERA
A CARGO DE "EL CONTRATISTA", QUE PODRÁN SER RECLAMADAS POR "EL MUNICIPIO" POR LA VIA JUDICIAL
CORRESPONDIENTE.

ASIMISMO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL. EN FAVOR DE CUALQUIER
OTRA PERSONA FlslCA O MORAL. SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS,
CON EXCEPCiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS, EN CUYO~
CASO SE DEBERÁ CONTAR CON LA PREVIA AUTORIZACiÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE "EL MUNICIPIO" CONFORME {\...
A LO ESTABLECIDO EN EL ÚlTIMO PÁRRAFO DEL ARTICULO 47 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIO
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. _

EN CASO DE SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA CON ALGUNA PERSONA FISICA O MORAL, "EL CONTRATISTA" SE
APEGARA A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 53 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CI!MISMA QUE DICE: -LOS CONTRATISTAS SERÁN LOS ÚNICOS RESPONSABLES DE LAS
OBLIGACIONES ~~~ RAN CON LAS PERSONAS QUE SUBCONTRA TEN PARA LA REALIZACiÓN E LAS OBRAS O
SERVICIOS. LO. S ~"CQ,-' TISTAS NO TENDRÁN NINGUNA ACCIQN O DERECHO QUE HACE ALE NTRA LAS
DEPENDENCIA . . ¡j, ;¡DES".

~ ~
DÉCIMA CU ,TA\ili\llf~mJ~B O. LOS TRABAJOS,
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OBRA: CONSTRUCCION y RECONSTRUCCION DE CALLES DIVERSAS
EN EL MUNICIPIO DE KINCHIL, YUCATAN

N', DE CONTRATO: I0-831006923-E6-2015
LOCALIDAD: KINCHIL
MUNICIPIO: KINCHIL

"EL MUNICIPIO" ESTABLECERÁ LA SUPERVISIÓN DE LAS OBRAS, LA CUAL DEBERÁ RECAER EN UN SERVIDOR
PÚBLICO DESIGNADO POR "EL MUNICIPIO" QUIEN FUNGIRÁ COMO SU REPRESENTANTE ANTE "EL CONTRATISTA" Y
SERA EL RESPONSABLE DIRECTO DE LA SUPERVISiÓN, VIGILANCIA. CONTROL Y REVISiÓN DE LOS TRABAJOS,
INCLUYENDO LA APROBACiÓN DE LAS ESTIMACIONES PRESENTADAS POR "EL CONTRATISTA".

"EL MUNICIPIO" A TRAV¡;:S DEL REPRESENTANTE QUE PARA TAL EFECTO DESIGNE, TENDRÁ EL DERECHO DE1
SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO Y DAR A "EL CONTRATISTA" POR ESCRITO \J
LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENTES, RELACIONADAS CON SU EJECUCiÓN EN LA FORMA CONVENIDA Y
CON LAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO LE SEAN ORDENADAS.

ES FACULTAD DE "EL MUNICIPIO" REALIZAR LA INSPECCiÓN DE TODOS lOS MATERiAlES aUE VAYAN A UTILIZARSE ~\\
/~:N LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS, YA SEA EN El SITIO DE ÉSTA O EN LOS LUGARES DE ADQUISICiÓN O DE ~

FABRICACiÓN.

DÉCIMA QUINTA: PENAS CONVENCIONALES.

"EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA", CONVIENEN PARA EL CASO DE INCUMPLIMIENTO TOTAL O PARCIAL POR
PARTE DE "EL CONTRATISTA", LA APLICACIÓN DE LAS SIGUIENTES PENAS CONVENCIONALES:

A.- "EL MUNICIPIO" TENDRÁ LA FACULTAD DE VERIFICAR SI LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO SE ESTA
EJECUTANDO POR "EL CONTRATISTA" DE ACUERDO CON EL PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO; PARA LO CUAL,
"EL MUNICIPIO" COMPARARA PERiÓDICAMENTE CONTRA EL PROGRAMA. EL AVANCE REAL ESTIMADO DE LA
MISMA.

SI COMO CONSECUENCIA DE LA COMPARACiÓN A QUE SE REFIERE EL pARRAFO ANTERIOR. EL AVANCE DE LOS
TRABAJOS ES MENOR DE LO QUE DEBIÓ REALIZARSE, "EL MUNICIPIO" PROCEDERÁ A HACER LAS RETENCIONES
POR LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE MULTIPLICAR EL 2% (DOS POR CIENTO) DE LA DIFERENCIA DE DICHOS
IMPORTES POR EL NÚMERO DE MESES TRANSCURRIDOS, DESDE LA FECHA DEL ATRASO EN EL PROGRAMA,
HASTA LA DE REVISiÓN. LAS RETENCIONES SERÁN DETERMINADAS ÚNICAMENTE EN FUNCiÓN DE LOS TRABAJOS
NO EJECUTADOS CONFORME AL PROGRAMA CONVENIDO Y EN NINGÚN CASO PODRÁN SER SUPERIORES, EN SU
CONJUNTO, AL MONTO DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. DE IGUAL MANERA CUANDO EL
AVANCE DE LOS TRABAJOS SEA IGUAL O MAYOR AL QUE DEBIÓ REALIZARSE. "EL MUNICIPIO" REINTEGRARA A "EL
CONTRATISTA" EL IMPORTE EXCEDENTE DE LAS RETENCIONES QUE AL MOMENTO DE LA REVISIÓN TUVIERA
ACUMULADAS.

SI AL EFECTUARSE LA REVISiÓN CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO MES DEL PROGRAMA, PROCEDE HACER ALGUNA
RETENCiÓN, SU IMPORTE SE APLICARÁ EN BENEFICIO DEL ERARIO FEDERAL, A TiTULO DE PENA CONVENCIONAL,
POR EL SIMPLE RETRASO EN LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS DE ACUERDO CON EL PROGRAMA A CARGO DE
"EL CONTRATISTA".

B.- SI "EL CONTRATISTA" NO CONCLUYE LOS TRABAJOS EN LA FECHA ESTIPULADA EN EL PlAZO DE EJECUCiÓN Y
EN EL PROGRAMA DE TRABAJO, "EL MUNICIPIO" LE APLICARA LAS PENAS CONVENCIONALES QUE RESULTEN DE
MULTIPLICAR EL 2% (DOS POR CIENTO) DEL IMPORTE DE LOS TRABAJOS NO EJECUTADOS POR CADA MES O
FRACCIÓN QUE TRANSCURRA DESDE LA FECHA DE TERMINACiÓN PACTADA HASTA EL MOMENTO DE SU
TERMINACiÓN. DICHAS PENAS NO POORAN SER SUPERIORES. EN SU CONJUNTO, AL MONTO DE LA GARANTIA DE1
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

EL IMPORTE DE ENCIONES Y PENAS CONVENCIONALES SE DESCONTARA ADMINISTRATIVAMENTE DE LAS
ESTIMACIONES . ORMULEN, Y SE APLICARÁ, SIEMPRE Y CUANDO EL ATRASO EN LA EJECUCiÓN DE lOS
TRABAJOS S '"~~~. AS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA" Y QUE NO HAYA SIDO RESULTADO DE LA
DEMORA MOT ;:f~ SO FORTUITO, FUERZA MAYOR O POR RAZONES DE INTERÉS GENERAL aUE A JUICIO
DE "EL MUNIC '. ~ ' TRISUYAA CULPA DE "EL CONTRATISTA"

-\ 3"-

INDEPENDIENTE DE LAS RETENCIONES O DE LAS PENAS CONVENCIONALES E SE APL UEN. "EL
MUNICIP.I~,A~ ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. O BIEN, LA SCISplóN "

HOJA 8 DE 12
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DÉCIMA SÉPTlMk RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.

"EL MUNICIPIO" PODRA, EN CUALQUIER MOMENTO, RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO. EN CASO
DE INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE "EL CONTRATISTA", PROCEDIENDO A HACER EFECTIVA LA
GARANTfA OTORGADA POR "EL CONTRATISTA" PARA El CUMPLIMIENTO DEL MISMO, Asl COMO LA GARANTIA DE
ANTICIPO. TOTAL ° PARCIALMENTE. SEGÚN PROCEDA, EN EL CASO DE QUE EL ANTICIPO NO SE ENCUENTRE
TOTALMENTE AMORTIZADO.

"EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA" CONVIENEN, EN QUE SERÁN CAUSAS DE RESCISiÓN DEL PRESENTE
CONTRATO, DE MANERA ENUNCIATIVA MAS NO LIMITATIVA, CUANDO "EL CONTRATISTA" INCURRA EN ALGUNA DE
LAS CAUSAS SIGUIENTES:

A.- SI NO INICIA LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO, EN LA FECHA EN QUE POR ESCRITO LE SEr\lALE "EL
MUNICIPIO".

B.- SI SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LOS TRABAJOS O SE NIEGA A REPARAR O REPONER ALGUNA PARTE DE
ELLOS, QUE HUBIERE SIDO RECHAZADA COMO DEFECTUOSA POR "EL MUNICIPIO"

C.- SI NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON lO ESTIPULADO O SIN MOTIVO JUSTIFICADO NO ACATA
LAS ORDENES DADAS POR ESCRITO POR "EL MUNICIPIO"

D.' SI NO DA CUMPLIMIENTO Al PROGRAMA DE TRABAJO Y. A JUICIO DE "El MUNICIPIO" El ATRASO PUEDE
DIFICULTAR LA TERMINACiÓN SATISFACTORIA DE lOS TRABAJOS EN EL PLAZO ESTIPULADO EN LA cLÁUSULA
TERCERA DEL CONTRATO.

E.- SI NO CUBRE NAMENTE lOS SALARIOS DE SUS TRABAJADORES Y DEMAS PRESTACIONES D~"
CARÁCTER LABO .

F.- SI ES DECLA . , RA O EN SUSPENSiÓN DE PAGOS.

G.- SI SUBCONT ' DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO, SIN CONTAR CON LA PREVIA
AUTORIZACIÓN EX OR E~CRITO DE "EL MUNICIPIO".

H.- SI CEDE LO~ ~te~'éOBRO DERIVADOS DEL CON!RATO, SIN SUJETARSE A l DISPUES
ÚLTIMO pARRAI'b ~$/(AA.~O 47 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RE ClONADOS C
MISMAS. _2018 _ '

ADMINISTRATIVA DEL MISMO, HACIENDO EFECTIVA LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. ASI COMO LA
GARANTIA DE ANTICIPO. TOTAL O PARCIALMENTE, SEGÚN PROCEDA EN LA RESCISiÓN. EN El CASO DE QUE EL
ANTICIPO NO SE ENCUENTRE TOTALMENTE AMORTIZADO.

SI "EL MUNICIPIO" OPTA POR LA RESCISiÓN, SE APEGARÁ A lO ESTABLECIDO EN LOS ARTlcULOS 61 y 62 DE LA
LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 56, 57 Y 58 DEL REGLAMENTO DE LA
LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y EN EL INCISO 3.3 APARTADOS 3.3.16 Y 3.3.17 DE LAS REGLAS GENERALES PARA LA
CONTRATACiÓN Y EJECUCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DE lOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA
LAS OEPENDENCIAS y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL.

~ DÉCIMA SEXTA: SUSPENSiÓN TEMPORAL DEL CONTRATO.

'EL MUNICIPIO" pooRÁ SUSPENDER TEMPORALMENTE, EN TODO O EN PARTE Y EN CUALQUIER MOMENTO, LOS
TRABAJOS CONTRATADOS POR CAUSA JUSTIFICADA, SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU TERMINACiÓN DEFINITIVA,
DETERMINANDO LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSiÓN, LA QUE NO PODRA PRORROGARSE O SER INDEFINIOA.

EN EL CASO DE QUE NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSiÓN DE LOS TRABAJOS, "EL
MUNICIPIO" PooRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO.

EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES, UNA VEZ aUE HAYA
DESAPARECIDO LA CAUSA QUE MOTIVÓ DICHA SUSPENSiÓN.
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l.~ SI NO DA A "El MUNICIPIO" O A LAS DEPENDENCIAS QUE TENGAN FACULTAD DE INTERVENIR, LAS FACILIDADES
Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y SUPERVISiÓN DE lOS MATERIALES Y TRABAJOS.

J.- SI CAMBIA SU NACIONAUDAD POR OTRA, EN El CASO DE QUE HAYA SIDO ESTABLECIDO COMO REQUISITO ~
TENERESANACIONALIDAD. ~SJ

K.- SIENDO EXTRANJERO, INVOCA LA PROTECCiÓN DE su GOBIERNO EN RELACIÓN CON EL CONTRATO. \j

L.- EN GENERAL, POR EL INCUMPLIMIENTOPOR PARTE DE "EL CONTRATISTA" A CUALQUIERADE LAS
OBlIGAClONES DERIVADAS DEL CONTRATO Y SUS ANEXOS, LA CONTRAVENCiÓN A LAS DISPOSICIONES,
LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y

r-- SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS, LAS REGLAS
GENERALES PARA LA CONTRATACiÓN Y EJECUCIÓN DE OBRAS PUBLICAS Y DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS
CON LAS MISMAS PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DEMÁS
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA.

CUANDO "EL MUNICIPIO" HAYA DETERMINADO JUSTIFICADAMENTE INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN Q
ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, COMUNICARÁ POR ESCRITO A "EL CONTRATISTA" EL INCUMPLIMIENTO EN QUE '"
HAYA INCURRIDO, PARA QUE ESTE. DENTRO DEL TERMINO DE 15 (QUINCE) OlAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA~I'
FECHA EN QUE RECIBA LA NOTIFICACiÓN DE RESCISiÓN, MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE 0
LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES, EN CUYO CASO "EL MUNICIPIO" RESOlVERA LO PROCEDENTE DENTRO
DEL PLAZO DE 15 (QUINCE) OlAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE HUBIERE RECIBIDO EL ESCRITO DE ~
CONTESTACIÓN DE "EL CONTRATISTA", ~

UNA VEZ NOTIFICADO EL OFICIO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN POR "EL MUNICIPIO" ESTA
PROCEDERÁ A TOMAR INMEDIATAMENTE POSESIÚN DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL
INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE "EL
CONTRATISTA", ACTA CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN lOS TRABAJOS.

ASIMISMO, "EL CONTRATISTA" ESTARA OBLIGADO A DEVOLVER A "EL MUNICIPIO" EN UN PlAZO DE 10 (DIEZ) OlAS
NATURALES, CONTADOS A PARTIR DEL OlA SIGUIENTE AL DE LA NOTIFICACiÓN DEL OFICIO DEL INICIO DEL
PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN DEL CONTRATO, TODA LA DOCUMENTACIÚN QUE ESTA LE HUBIERE ENTREGADO
PARA LA REALlZACIQN DE LOSTRABAJOS.

~ EMITIDA LA RESOLUCIÚN DE RESCISIQN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO Y NOTIFICADA A "EL CONTRATISTA", "EL
JlUNICIPIO" EN FORMA PRECAUTORIA Y DESDE EL INICIO DE LA MISMA, SE ABSTENDRÁ DE CUBRIR LOS IMPORTES
RESULTANTES DE TRABAJOS EJECUTADOS AÚN NO LIQUIDADOS, HASTA QUE SE OTORGUE EL FINIQUITO QUE
PROCEDA, LO QUE DEBERÁ EFECTUARSE DENTRO DE LOS 30 (TREINTA) OlAS NATURALES SIGUIENTES A LA
NOTIFICACIÓN DE DICHA RESOLUCIÚN, A FIN DE PROCEDER A HACER EFECTIVAS LAS GARANTIAS, EN EL FINIQUITO
DEBERÁ PREVERSE EL SOBRECOSTO DE lOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS QUE SE ENCUENTREN ATRASADOS
CONFORME AL PROGRAMA DE TRABAJO, Asl COMO LO RELATIVO A LA RECUPERACION DE LOS MATERIALES Y
EQUIPOS QUE, EN SU CASO, lE HAYAN SIDO ENTREGADOS A "EL CONTRATISTA",

DECIMA OCTAVA: TERMINACiÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. ~

"EL MUNICIPIO" Y "El CONTRATISTA", PODRÁN DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO POR
RAZONES DE INTEREs GENERAL, POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, SEGÚN CORRESPONDA, DE ACUERDO
CON lO DISPUESTO EN LOS ARTICULaS 60 Y 62, FRACCIÚN mi, DE LA lEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LA~1f ISMAS, PAGANDO A "EL CONTRATISTA" lOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASI COMO LOS
GASTOS NO RECUPE EMPRE Y CUANDO ESTOS SEAN RAZONABLES, ESTEN DEBIDAMENTE COMPROBADOS
Y SE RELACIONEN O E CON EL CONTRATO.

UNA VEZ COMUNIC INACIÚN ANTICIPADA OEL CONTRATO POR "EL MUNICIPIO" ESTA PROCEDERÁ A
TOMAR INMEDIATA E LOS TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL IN E Y DE LAS
INSTALACIONES RES , LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE "EL NTRATI ", ACTA
CIRCUNSTANCIA~,9MJm~~~UE SE ENCUENTREN lOS TRABAJOS.
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"EL CONTRATISTA" ESTARA OBLIGADO A DEVOLVER A "EL MUNICIPIO" EN UN PLAZO DE 10 (DIEZ) OlAS NATURALES,
CONTADOS A PARTIR DEL INlcro DEL PROCEDIMIENTO DE TERMINACiÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO, TODA LA
DOCUMENTACiÓN QUE ÉSTA lE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACiÓN DE LOS TRABAJOS.

DÉCIMA NOVENA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES.

LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE
CONTRATO. A TODAS Y CADA UNA DE LAS cLAUSULAS QUE LO INTEGRAN. Asl COMO A LOS TERMINOS.
LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA lEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS

~ RELACIONADOS CON LAS MISMAS. EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS. LAS REGLAS GENERALES PARA
LA CONTRATACiÓN y EJECUCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA
LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL Y DEMÁS NORMAS Y DISPOSICIONES
ADMINISTRATIVAS QUE LE SEAN APLICABLES.

VIGÉSIMA: OTRAS ESTIPULACIONES.

"EL CONTRATISTA" CONVIENE EXPRESAMENTE Y OTORGA SU CONSENTIMIENTO PARA QUE DE LAS ESTIMACIONES
QUE SE LE CUBRAN. SE LE HAGAN LOS SIGUIENTES DESCUENTOS:

A.- DEL 0.5% (CINCO AL MILLAR) DEL IMPORTE DE CADA ESTIMACiÓN, PARA CUMPLIR CON EL ARTICULO 191 DE LA
LEY FEDERAL DE DERECHOS EN VIGOR, POR CONCEPTO DE DERECHOS DE INSPECCIÓN, CONTROL y VIGILANCIA
DE LOS TRABAJOS POR LA SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PUBLICA (SFP-SH. GOB. DEL ESTADO.- SECOGEy), SEGÚN
LO ESTABLECE EL ARTICULO 37, FRACCiÓN VIII, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL.

O QUE
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VIGÉSIMA PRIMERA: RESOLUCiÓN DE PROBLEMAS FUTUROS.

"EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA", RESOLVERÁN ENTRE si LAS CONTROVERSIAS FUTURAS Y PREVISIBLES QUE
PUDIERAN VERSAR SOBRE PROBLEMAS ESPECIFICOS DE CARÁCTER TECNICO y ADMINISTRATIVO DERIVADOS DE
ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON EL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO:

A.- "EL CONTRATISTA" SOLICITARÁ A "EL MUNICIPIO" MEDIANTE UN ESCRITO EN EL CUAL EXPONDRÁ EL
PROBLEMA TECNICO Y/O ADMINISTRATIVO QUE SE HAYA SUSCITADO ENTRE EL y EL RESIDENTE DE OBRA,
INDICANDO LAS CAUSAS Y MOTIVOS QUE LE DIERON ORIGEN. Y ANEXARA LA DOCUMENTACIÓN QUE SUSTENTE
SU PETICIÓN Y LOS PRESENTARÁ DENTRO DE LOS DIEZ OlAS NATURALES SIGUIENTES A AQUEL EN EL QUE HAYA
OCURRIDO.

B.- EL MTRO. IRVIN DE LA CRUZ PISTE CANUL EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL DENTRO DE UN
PLAZO DE DIEZ OlAS NATURALES. CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN LA QUE RECIBA LA SOLICITUD.
REALIZARÁ LAS DILIGENCIAS NECESARIAS REQUERIDAS, A FIN DE EMITIR UNA SOLUCiÓN QUE DI: TERMINO AL'
PROBLEMA PLANTEADO.

C.~ El MTRO. IRVIN DE LA CRUZ PISTE CANUL EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL AL EMITIR lA .
RESOLUCiÓN. CITARA A "EL CONTRATISTA" Y AL ENCARGADO DE SUPERVISiÓN DE LA OBRA NOMBRADO POR
t::STA, PARA HACERLA DE SU CONOCIMIENTO, DENTRO DE LOS CINCO OlAS NATURALES SIGUIENTES A AQUEL EN
EL QUE SE HAYA EMITIDO ESTA.

0.- DURANTE LA~~t;i~~N CONVOCADA, SE HARÁ DEL CONOCIMIENTO DE "EL CONTRATISTA" Y EL RESIDENTE DE
OBRA, LA S~l6N OPTADA y SE LEVANTARÁ ACTA ADMINISTRATIVA EN LA QUE HARÁN CONSTAR LOS
ACUERDOS ~~~i~

VIGÉSIMA SEGu~~lbMAUDAD DE "EL CONTRATISTA".

"EL CONTRATlSTA\\i~ESTA SER UNA PERSONA FISICA CON NACIONALIDAD MEXICA MANIFEST
CUANDO LE .~liu~rlMM~r.¡.1üSU NACIONALIDAD. EN SEGUIRSE CONSIDERANDO C O PERSONA
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NACIONALIDAD MEXICANA POR CUANTO A ESTE CONTRATO SE REFIERE, Y SE OBLIGA A NO INVOCAR LA
PROTECCiÓN DE NINGÚN GOBIERNO EXTRANJERO, BAJO PENA DE PERDER EN BENEFICIO DE LA NACiÓN MEXICANA,
LOS DERECHOS DERIVADOS DE ESTE CONTRATO.

VIGÉSIMA TERCERA: JURISDICCiÓN Y COMPETENCIA.

PARA LA INTERPRETACiÓN Y CUMPLIMIENTO OEL PRESENTE CONTRATO, ASI COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO
EST~ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE
lOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE M~RIOA, YUCATÁN, POR lO TANTO, "EL CONTRATISTA" RENUNCIA A
LA COMPETENCIA DE lOS TRIBUNALES FEDERALES QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO

/ ...•••PRESENTE O FUTURO.

LEIDO QUE FUE POR LAS PARTES QUE EN Él INTERVIENEN y ENTERADAS DE SU CONTENIDO Y ALCANCE lEGAL, SE
FIRMA EL PRESENTE CONTRATO AL CALCE Y AL MARGEN DE TODAS SUS FOJAS ÚTILES EN LA LOCALIDAD Y H.
AYUNTAMIENTO DE KINCHIL. YUCATAN. EL 19 DE DICIEMBRE DE 2015.

H.AVUN1A'
MTR. VIN D~I TE CANUL

ESroE~M~IlQlIl&PAL
-~E~lnEí\¡ClA l\fiUNI(ll"1l\l

POR "EL MUNICIPIO"

TESTIGOS

C. SER-JI!!sus TZUC TZUC
TESORERO MUNICIPAL
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C. JORGE JACINTO CANUL TZUC
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS


